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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO 
D E  L A G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares.

En cumplimiento del artículo dieciséis de la Ley de quince 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, de conformidad 
con el dictarqen del Consejo de Estado, a propuesta del *Mu 

' nistro de la Gobernación y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba el Reglamento que a continua
ción se inserta para la aplicación de la Ley de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco sobre ordenación de so- 
jares,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelo
na a veintitrés dé mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de-la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ i

REGLAMENTO DE LA LEY DE 15 DE MAYO 
DE 1945 SOBRE ORDENACION DE SOLARES

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales

Ambito territorial
A r t í c u l o  1 . 0 Las disposiciones de la ,Lcy de 15  de m ayo  

de 1945 obligarán, en todo caso, en las poblaciones ue más 
de 10.000 habitantes, y t cuando así lo acuerde el Consejo d¿ 
Ministros, a propuesta del de la Gobernación, en las de censo 
inferior, dontro siempre del área nacionál, Islás y Posesiones.

S e  estim arán  poblaciones de m ás de 10.000 h abitantes las 
q u e -e n  la a c tu a lid a d  te n g an , o en ' lo su cesivo  alcan cen  este  
n ú m ero  de derecho, a cre d ita d o  con las c ifr a s  e  in form es de 
la  D irección  G e n e ral de E s ta d ís tic a . C u a n d o  un A y u n ta m ie n 
to  co m p ren d a v a ria s  lo calid ad es, se aten d erá, p ara  e sto s efec.. 
to s , a los h ab ita n te s d e  c a d a  u n a sep arad am en te, y .n o  a  los 
d e todo el M u n icip io .

A r t . 2 .0 Podrán e stim a r se ,e n tre  o tras, com o circu n stan cias  
q u e  acon sejen  la ap licación  d e la L e y  y su s d isp osicio n es co m 
p le m e n ta ria s a poblacion es de m enos d e to.ooo h ab itan tes, 
la s  de un ritm o  acelerad o  *en ol aum en to  d e población per
m an en te, las notorias dificul tades * p ara adqúirir terrenos édi- 

.ftcab les e xiste n te s sin u tilizar, y ,  en los p u eblos ado p tado s  
por el Je fe  dol E s ta d o , el q ue se recon ozca en ellos un g ra d o  
d e  d estru cció n  q ue a co n se je  tal m edida co m o  m edio d e e sti
m u la r su  reco n stru cció n  p o r la in icia tiv a  p riva d a.

Inmuebles sujetos a la Ley
A r t . 3 .0 A  los efectos de interp retación del artículo p rim e

ro  de la L e y ,  sje e n te n d e r á : ^
a) Por terrenos no edificados, los solares q u e carezcan 

en su totalidad de construcciones permanentes, o bien la par
te de los mismos que sea susceptible de aprovechamiento para 
edificación de viviendas con arreglo a las Ordenanzas que r i
ja n  para aquella, zona y  según el in fo rm e técnico que e>n cada 
caso se requiera. 1 • •

b) P o r ed ificacion es p araliza d a s a q u e lla s en, que h ab ié n 
d o se  in iciad o la co n stru cció n  co n fo rm e a p royecto  d eb id am en 
te  au to rizad o , estuviesen  su sp en d id as o  ab an d o n ad as las  o b ra s  
sin c a u s a  ju stificad a d u ran te  m ás de un año, e incluso por 
tiem p o in ferio r si tra n scu rrid o s tres m eses, d fc s d e la  p a ra li-

1 zación hubiera informe técnico oficia! aceptado de que ésta 
sea in justificada. No se estiinatán como causas justif icadas 
de la suspensión las dificultades de orden económico del con
ductor o propietario.

c) Por tdificaciónes derruidas, aquellas en que haya des- 
aperecido el 50 por i<x> de su volumen, y púr runinosas, Jas 
que, en igual proporciónase declaren <«n pu iodo de ruina in
minente, aun cuando se encuentren habitadas.

Igual consideraciórt merecerán la> t-dificaciones que en más 
de un 50 por 100 de su capacidad como vivunda íuoran'decla- 
radas inhabitables por resolución de los Organismos compe
tentes. ;

d) Por edificaciones de categoría inferior a las mínimas 
normales de la vía urbanizada.de que se trate: '

i . °  L a s  qye. adornas ú? estar en manifiesta desproporción 
con la aitura que, permitida por las Ordenanzas municipales, 
sea la corriente en aquella Zona por su estado, condición o  
c-ase, desmerezcan ¿e  Ia misma. *

2.0 L a s  que se Hallaren deslindadas a fines completamente 
inadecuados tn roiación con su emplazamiento c o m o : galli
neros, serrerías, talleres, gara jes  y añá.ogas.

3 .0 L a s  que tengan carácter provisional. *
4.0 L a s  que,.en más de un 50 por 100 de su total cabida, 

tuvieren viviendas o comercios notoriamente interiores al tipo 
medio de los de su misma calle, considerada por zonas'.

e) Que un inmueble está destinado a viviendas, aun 
cuando su sótano, plantas bajas o entresuelo se dediquen a  
instalaciones industriales, mercantiles o equiparables, con 
arreglo a  Jas Ordenanzas de la localidad q barriada.

♦ t 
Inmuebles excluidos de la Ley

A r t .  4 .0 No se considerarán incluidos en los conceptos e! 
que se refiere e! a rt icu o  i . °  de la L e y :

a) Los templos y, tn general, los edificios que se d ecla
ren  d e valor artístico, histórico o tradiciunal.

b) Los  terrenos o edificios que, aun siendo susceptibles 
de un mayor aprovechamiento dei 'suelo o del vuelo¿ permita 
su dueño e n las  construcciones colindantes m€«jora de luces, 
vistas O' acceso, si además entendiera el Ayuntamiento que ellp 
resulta de m ayof conveniencia a los intereses genecalts o ur
banísticos de la población.

c) L o s  terrenos , o construcciones que, como pabellones 
de portería, cocheras, garajes , parques, jardines <> cultivos in
mediatos, sea de estimar compementan normalmente al edi
ficio principal, dadas sus necesidades, carácter o significación, • 
a la vista de las óircunstamcias,de la localidad o zona de <^ue 

.se trate y de la proporción que, guarden entre sí dichc^s edifii 
cios principales y aquellos terrenos o construcciones añojos*

d) L o s  terrenos que, aun teniendo la consideración de so
lares, no sean susceptibles de edificación por existir planes, 
ordenanzas o resoluciones administrativas que la prohiban o 
se hallen incluidos en zonas én las que por cualquier motivo 
es tén ' suspendidas las licencias de construcción; mientras du
ren taíes impedimentos.

Conceptos y normas generales de procedimiento
A r t .  5 .0 Cuando se haga referencia a informes o acuerdos 

de los Ayuntamientos, se entenderá que son a ios de la Cor
poración constituida en comisión permanente, si la tuviere, 
sin perjuicio de las facultades propias del Alcalde y de las de- ' 
más que se le atribuyan por la Ley y este Reglamento.

L a s  notificaciones que ambos ordenen de acuerdos o trá
mites se harán precisamente a los interesados o a quienes de
signen éstos o figuren como representantes suyos, si .residen 

‘ en el Munirjpio. En su defecto, la publicación de la providen
cia en el tablón de anuncios del Ayuntamiento por el plazo  
fijado tendrá los efectos de notificación.

A r t .  6 .a Sin  perjuicio d e lo  q ue en ca so s especiales se deter
m in e con tra los acuerdos o resolu cio n es q ue los A yun tam ien -»  
tos adop ten , salvo  los del m ero ttá m ite , en el p rocedim ien to  
y  m ateria  a que se refiere la  Ley y  el p resen te R egla m en to , 
po d rán  acud ir los in teresad o s en reposición y m edian te e s c r i
tos fu n dad os a la C o rp o ració n  resp e ctiva  en el plazo  d e  o ch o  
d ía s , 4U© d eb erá resolver en el de d ¡e z  frtías. Por. el m e ro  tra n s -
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curso de e s t e  plazo sin resolución exp resa  se enten derá deses- 
tim ad a  la reposición.

C u a n d o  el A yu n tam ien to  m a n tu v iese  su acuerdo cab rá  fo r
m u lar ante el M in isterio  d e  la  G obern ació n  i .c u r s o  d e  a l
za d a , -que habrá de in terp onerse y e lev arse  por con du cto  de 
ia A lcald ía  en lo s  ocho d ía s  s igu ien tes a la d esestim ación  
expresa o  por silencio adm in istrativo  de la reposición.

C o n tra  los acuerdos del M in isterio  d e  ia Gobernación^ no 
se  d ará  recurso a lgu n o . C u a n d o  este  D epai lam ento ap reciare  
en lo>^ recurrentes notoria  im proceden cia eje sus a leg acio n es, 

" fin alidades d ila to ria s  u otras tendentes a d e sv irtu a r la apli
c a c ió n 'd e  la L e y , p od rá, al d ic ta r  resolu ció n , • san cion ar pe
cu n iariam en te  con a rreg lo  a la  L e y  d e  7 d e  octu bre  de  193^*

A r t . 7 .0 En cuan to  a  las form alidades, requisitos y  ga ra n 
tía s  p a ra  el d ilig en ciam ien to  de los trám ites establecid o s en 
la L ey y en e l p resen te R eg la m en to , reg irán , en d e fecto  $e 
sus presc/ipciones y con carácter supletorio, las d isp o sicio 
n es , del R e g la m e n to  de procedim iento econ óm ico-ad m in istra
tivo de 29 de  ju n io  d e  1924, en su s cap ítu lo s II  a l V I , 
IX  y  X I .

A p arte  de  ello, los A yu n tam ien tos y  el G obern ado r civ il 
de la p ro yin cia  quedan facu ltad os, én v ía  e xtraord in aria , p a ra  
acudir, tam bién al M in isterio  de ¡La G obernación, cuando tu
vieren  notiefa de  m an ifiestos abusos, tran sg resio n es o in ju s
tic ia s  d e  cu a lq u ier orden pom etidos o en v ías d e  com eterse  
en las m aterias aquí re g a la d a s , y el M in isterio  podrá,- pre
v io s  los inform es q u e el caso  requ iera, si com p ru eb a  tos- 
hechos den un ciad os y su tran scenden cia excep cio n a l, orden ar 
la revisión del expedien te, én todo o  en p arte, e  in te rv en ir 
en é l m ism o, fiscalizándole.

CAPITULO II 

Registro de solares
A r t . 8.° Inm ed iatam en te de publicada la  presente disposi

ción , los A yu n ta m ien to s a qu e se  refiere el arffeu lo  prim ero 
de este R eglam en to procederán a  confeccionar, si n o  lo tu 
vieren , un « R eg istro  p ú blico  de sotares e in m u ebles de  e d i
ficación  forzosa», que será llevado p or el S ecretario  del A yun - 

 tam iento, bajo la inspección del A  calde, debiendo qu edar 
con clu so  en p la zo  m áxim o d e  vein te  m eses.

A r t . 9 .0 En este ^registro especial qu edarán  in clu idos los 
terrenos y edificaciones sujetos a l a 7 L ey  y  su R eglam en to , 
con fo rm e al artícu lo  prim ero, de  aquélla  y  tercero d e  éste.

A rt. 10. E l R egistro  deberá exp resar, respecto de  cad a 
fin ca , los d eta lles o p a rticu la rid ad es s ig u ie n te s: n om bre y 
•núfnero, situación , lin deros, valoración  y descripción  d e ; la 
fjn c a  según sel R e g is tro  fiscal, exten sión , con tenido, «acceso
rio s, d estin os— con cu an tas c frcu n sta 'ic ia s  tiendan a iden ti
ficarlo s— , propietarios y titu lares de toda c lase  de derechos, 
expresión de la  m anifestación  <}̂ 1 derecho de retención por 
parte del propietario, si aquélla consta ; anotación de la s  pe
ticiones de venta forzosa, por- riguroso orden cron ológico, y 
todo lo dem ás que a los nhes del R egistro , d irecta  o  indi
rectam en te, actu a l o eventualm e'nte, in terese. 7

A r t .  11. L a  inclusión  de u na finca en este R e g istro  es
p ecia l p od rá  h acerse tan to  de  o f i c i o  com o a  in sta n cia  de 
parte. P a ra  so lic ita r la in clusión  se recon oce derech o a todo 

 ¡vecino de la localidad, in clu so  al p ropio d u e ñ o 'd e l predio.
S e  d a rá  p referen cia para la inclusión  a 10$ so lares o fin cas 

c u y a  v en ta  fo r z o s a 4 se so lic ite , lós cu a les  se som eterán  in
m ed ia ta m en te  de ello a  1a tram itació n  que a  con tin u ació n  se 
in d ica .

A r t .  12. R ecib ida u n d  petición d e  in clu sión  o acordada 
é s ta  d e  oficio, le será lo tific a d a  la in stan cia  o el acu erdo 
in icia l de oficio al! propietario a. q h e  afecte* y , en e l .caso 
d e  tratarse  de  dom in io  d iv id id o  o  p ro in d ivisc  o  de  e x is tir  
•titulares con ocidos d e  derecho con , sobré o acerc^ dei do
m in io , les será notificado a todos, incluso al arrendatario, 
si lo h u b ie re ; al m ism o tiem po será a n u n ciad o  en la tab li
lla  de anuncios del ( A yun tam ien to, o  en e l periódico oficial1 
del m ism o, su p u esto  de tenerle. L a s  n otificacion es p erson a
les deberán qu edar hechas dentro de las cuaren ta  y  ocho ho- 
ates siguientes ; los anuncios tabulares deberán perm anecer d u 
ra n te  ocho d ías, y el anuncio en la p ubácación  oficial ¿ p a 
recerá  en el prim er núm ero publicable.

D e n tro  d e  lo s ocho d ía s  sigu ien tes a la n otificación  o  
¿a aquel en q u e  term in e la  exp osición  en t i  tablón  d e  a n u n 
c io s ; ó  a l de  su pu blicación , tódo in teresado en p ro  o en 
c o n tra  p o d fá  a cu d ir a i A yu n ta m ien to , a leg an d o , lo q u e  tu 

viere  por con ven ien te  y  con  ap ortación  o p ro p u e sta  d e  las 
p ru eb as p racticables.

L a  A lcald ía , pasado el. pfazo de reclam acion es y  p ra cti- 
ca d a s las pruebas q u e  creyere  n ecesarias, som eterá  el a su n to  
a  delib eración  y  resolu ción  d e  la  C orp o ració n  en la  sesión  
m ás próxim a.

A d o p tad o  el acuerdo, será n otificad o p erson alm en te, d en 
tro de  los dos d ía s s igu ie n te s, tanto a! p ro p ietario  . o cop ro
pietario y a  los titu laras o cotitu lares de derechos, com o a l 
d en u n cian te  o al so lic ita n te  de ven ta  del in m u eble, y ^asi
m ism o será 'an u n ciado en e l tablón d e  an u n cio s d u ra n te  c in co  
d ía s  y  en el p rim er núm ero sigu ien te  d e  la  p u b licación  o f i
cial m u n icip a l. 

A r t . 13.  L o s interesados podrán recurrir con tra  'el a cu er
do m u n icip al qu é  d eclare  o  n °  ed ificable  e* p red io  d e  q u e  
se •"trate, y  sólo sobre esto s  extrem o s, a ju stan d o  la rec la 
m ación al a rtícu lo  sexto  de  este  R eg la m en to .

A r t . 14.  L a  inclusión de un inm ueble en el R e g is tro  es
pecial tiene el va lo r de  calificació n  d efin itiva  d e  aqu él a  los 
efectos d e  la ap licación  d e  la L e v  y  d e  e s te  R e g la m e n to , 
esp ecia lm en te  j >ara som eterle  a edificación  con a rre g lo  a  I09 
m ism os. L a  in clusión  se p ra ctica rá  cuand o no se hayan  p ro
ducido reclam acion es en p lazo, re g la m e n ta rio  c o n tra  e lla  o  
una vez d esestim a d a s en firm e.

A r t . 15.  L o s  e fectos de  la inscripción en dicho R e g is tro , 
sa lvo  lo d isp u esto  én .el p á rra fo  segu n do d e  este  a rtícu lo , s© 
retrotraerán  a la fech a  de  e n tra d a  en v ig o r  d e  e ste  R e g la *  
m en tó , si en ella  se hallaban  ya  los terren os co m p ren d id os 
en el artículo prim ero de  la  L e y  de 15 de  m a y o  de .1945; 
y, en su d efecto , d esd e q u e  lo e stu vieran . P o r tan to, los 
terren o s calificados d e  «sujetos a edificación», se e n ten d erá  . 
que lo han e stad o , a todos sus efecto s, y en p rim er térm in o  
al d e l tran scu rso  de  lo s dos años del d e fech o  de  retención", 
desde a q u e lla " fecha, p rescin dien do del m om en to en q lie  la  
declaración  firm e e  irrevocable  de sujeción  lle ga ra  a recaer.

El p 'azo de dos años fijado en el artícu lo  qu in to  d e  la 
L e y  p a ra  la reten ción  o  en ajen ació n  p or sus p ro p ietario s de 
los in m u eb les sujeto^ a la L ey  em p ezará  a c o n ta rse  p a ra  
las ed ificacio n es com pren didas en el n úm ero p rim ero  y  c u a r
to del -apartado d) del artícu lo  tercero y para los terren os 
situ ad o s en zonas de ensan che sin u rban iza; a fe cta d a s  p or 
p la n e s .d e  ordenación  desdo la  incfusión  d e  lo s m ism o s en  
el R e g is tro . * v

A r t . 16.  L a  revisión de los R egistre^ esp ecia les de  todo9 
los M un icip ios en gen eral no podrá hacerse  sin u n D e cre to  
del G obiern o, y la revisión  del R e g is tro  e sp -cfe l d e  un M u
n icip io d eterm in ado sólo m e d ia n te-o rd en  del M in istro  d e  la  
G o b ern a ció n , qup a s í  lo acordare.

CAPITULO III 

Derecho de retención
A r t . 17. D u ra n te  dos años n aturales com putados' con for

me^ al a rtícu lo  15 de  este  R eglam en to , (os a ctu a les p ro p ie
ta r io s ’ pod rán  reten er las fincas d e scritas  en- el a rtícu lo  p ri
m ero d e  la L e y , ta n to  p ara  ed ificar én ellas co m o  p a ra  su  
libre ven ta.

T a l derech o  d e  reten ción  del artícu lo  q u in to  d e  la L e y *  
podrá igu alm en te  ejercerse p o r el nudopropietario, el re
se rv ista , el heredero in stitu id o, el heredero fid u ciario  y el 
c en sa ta rio  o fo re ro  (titu lar d e l d o m in io  ú t il) ,  segú n  e s te  
orden.

Si en el tran scu rso  del p lazo  señ alad o  n o  s© hu bieran  co 
m en zado las ob ras .de ed ificación  o no se desarrollasen* é stn s 
a un ritm o norm al de con stru cción , segú n  in fo rm o  té c n ic o , 
q u e d ará  cadqcadc^ el derecho del prop iétark) a di<jjla re te n ció n ,

 A r t . 18. E l téW rtno de dos años previsto pcídrá ser pro
rrogado, excepción alfqen te, por uno m á s ’ si- lo con cede él 
A yu n tam ien to  respectivo en atención a* ju sta  cau sa , y  después 
por otro año si e! M in isterio  de la  G obern ación  lo .acordare, 
tam bién  por ju s ta  cau sa .

Se rep u tará , en todo caso, ju sta  c a u sa  la  fa lta  de m ateria^  
les intervenido#  que hubieran sido re g la m e n ta ria  y  o p o rtu n a 
m en te So lic itad os.

A r t . 19. P a ra  conceder e stas prórrogas será condición  i n 
d isp e n sab le  q ü e  el p ro p ietario  *las so lic ite , con a le g a c ió n  d a  
m o tivo , a n tes de  co n clu ir el plazo ordin ario  de dos añ09 ‘p a ra  
la  prim era, y  otorgad a  ésta, d u ran te  su año p ara  la  segunda^
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Habrá de aportar al efecto, entre la*documentación justi
ficativa de la pretensión, el permiso o licencia municipal de 
Construcción que hubiere, obtenido dentro de los dos años pri
meros establecidos en la Ley, así como el proyecto de la obra, 
con expresión de los medios económicos de que dispusiera ¡pa
ra acometerla, sin que la falta de éstos pueda estimarse mo
tivo de prórroga. v -

Caso de aducirse falta de materiales intervenidos, la so
licitud de ellos habrá de aparecer formulada al organismo 
competente con tiempo bastante, dado el ordinario de trámite 
.•de los pedidos, para' haberlos podido s€rvJr dentro de aque
llos dos años.

L a  prórroga de un año que el artículo u  de la Ley per- 
, mite para los adquirentes se ajustará a lo dispuesto en ©1 

presente reforicjp al plazo también de año fijado.

A rt. 20. Cuando a causa de trámites administrativos o 
técnicos se retrasasen los permisos, se considerará cumplido 
lo preceptuado en el artículo anterior, si el propietario solicita 
la licencia antes de los ocho mesos últimos del plazo; en el 
caso de que* sea. necesaria previamente la alineación y rasan
tes, ésta se instará en e l primer año de retención. '

A rt. 2I-. Las Corporaciones púb’icas y las Empresas in- 
dustrialos o mercantiles que deseen acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la l^ey lo* solicitarán .del Ayuntamiento 
en tiempo máximo de un año, a contar de la publicación dfe 
este iReglamento, justificando que se encuentran en 1 cir
cunstancias previstas por el citado artículo. El Ayuntamiento" 
resolverá mediahte acuerdo, previo informe de la Jefatura de 
Industria, cuando se trate de aquellas Empresas ; y si lo hi
ciera negativamente podrá fundarse tanto cm la no demostra
ción de la causa alegada como en razones de establecimiento 
de zona no industrial. En otro caso determinará el plazo de 
retención qué conceda sobre la base de los artículos ante
riores.

A rt. 22. Contra el acuerdo municipal cabrá recurso * de 
alzada ante el Ministro de la Gobernación, con efectos suspen
sivos respecto a la ejecución, y dentro de los plazos y trámites 
marcados en este Reglamento.

A rt. 23. El Ministro de la Gpbernación podrá también 
revisar de oficio aquellos- acuerdos, reclamando ál efecto el 
expediente municipa1 causante de los mismos, que en plazo 
de'cinco días, y con las alegaciones que estime oportunas, re
mitirá la Corporación por conducto del Gobéñnador civil, 
quien, a su vez. y dentro dq los Ocho días de la recepción, 
lo elevará con su informe al* Ministerio paVa que, previos los 
dictámenes y asesoramientos que crea pertinentes, dicte en 
definitiva y con el carácter de afirme*la resolución que pro
ceda. > V *

Cuando sea el mismo Ayuntamiento quien pretenda áco- , 
gerse al artículo 6.° de la Ley, elevará su solicitud con arre
glo al artículo 21 ,  pero dirigida por conducto del Goberna
dor civil también al Ministerio de Ja  Gobernación, que re
solverá conforme a lo dicho en el párrafo anterior.

A rt. 24. L a venta voluntaria de un solar o edificación 
comprendido en el artículo i.° de la Ley en nada altera ¡0%

* plazos y condiciones de retención o venta forzosa que le 
fueren aplicables, computados conforme al artículo 15 de» 
e$te Reglamento, cualquiera que sea la persona del propie
tario, sin ¡perjuicio de la libertad de éste en cuanto al des
tino de la construcción, durante los años de retención.

A rt. 25T Las Compañías urbaniVidoras que deseen, aco
gerse a lo dispuesto en el artícuo 7.0 de la Ley lo solici
tarán en plazo máximo de un año, a contar de ía fecha de 

^publicación de este Reglamento, del Ministerio de la Go
bernación, quien, oído el Ayuntamiento, señalará los -tér
minos y condiciones a  que hayan de sujetarse las obras de 
urbanización y  fijará el tiempo durante el cual pueden des
prenderse de solares én venta voluntaria. . *

A rt. 26. Aunque hubiere transcurrido el plazo legal de 
retención sin haber dado comienzo el propietario a la edi
ficación en. las fincas a que se refiere él artículo i.° de Ia 
L ey, ¡podrá aquél mientras no haya solicitud de verfta for
zosa de ellas y para liberarse de ésta acometer dicha cons
trucción siempre que Ja ejecute a ritmé normal * tolerable se
gún el informe técnicq. Igualmente podrá enajenar volunta
riamente dichas fincas, conform e.a lo dispuesto en el ar
ticulo 24* V

CAPITU LO  IV 

V e n t a s   f o r z o s a s

S e c c ió n  1. ª —Peticiones de venta y su tramitación
A rt. 27. Cuando se preterida adquirir por venta forzosa 

una o varias parcelas, con o sin edificaciones, se observarán 
las siguientes normas: s ^

Se formulará ante el* Ayuntamiento un escrito, en el que 
sucintamente se determinarán, con claridad y precisión, la 
personalidad o representación del solicitante, la de aquel a 
quien se considere titular de la propiedad, la parcela o par
celas a que la petición se contrae, el compromiso de edificar 
con destino ¿ viviendas en las condiciones que la Ley de- 
termiña y los rfcursos , económicos, debidamente justifica
dos, con que* aquél cuenta para la obra, acnmpañándose tan
tas copias cuantos sean los ¡presuntos titulares de la pro
piedad.

Las diligencias subsiguientes se tramitarán ante el Al
calde o su Delegado, actuando como Secreiario el que lo 
sea de la Corporacióp.

Las solicitudes de venta forzosa podrán formularse pre
ventivamente, a lós efectos de ganar priondrm, desdé el if}0-. 
mentó de entrar en vigor el 'presente Reg amento.

A rt. 28. Para que las peticiones sean válidas a todos los 
efectos, deberán ratificarse en ©1 acto de la presentación o 
en las cuarenta y ocho hopeas siguientes, y, de- apreciarse al
gún defecto u omisión subsanable, se requir.;rá entonces al 
recurrente a que los salve en plazo máximo de cinco días, y 
al hacerlo quedarán definitivamente admitidas con la fecha 
de presentación.

A rt. 29. Toda solicitud, provisional o definitiva/se anota
rá en un libro especial de demandas, con- expresión del día 
y hora de Ja presentación"  ̂ entregándose al peticionario re
cibo que contenga tales circunstancias, y caso de que7 exista 
otra solicitud ¡precedente, se hará constar >.u fecha en el 
mismo y el nombre de1 peticionario. El mencionado libro 
registro' será público y no podrá negarse su exhibición a 
quien lo pidiere fundadamente.

A rt. 30. Si hubiere varios solicitantes a igual finca, se 
determ inará la preferencia de la* solicitud por la prioridad 
en la ¡presentación registrada,- salvo que exista en ajguno d© 
los concursantes m otivo de preferencia, a tenor del artículo 
siguiente, en cuyo caso le será respetada, notificándose esta 
circunstancia a  los que anteriorm ente tuvieren promovida 
I3 petición. „ , . .

. A rt.- 31. Gozarán derecho de preferencia para adquirir 
una finca por venta forzosa, siempre que cumplan los requi
sitos generales establecidos por la Ley y este Reglam ento:' 
los que tuvieren sobre aquélla, según las Leyes civiles, de
recho de retracto, a  np ser que, correspondiéndoles el de 
retención, no lo'ejercitarán en ŝu tiempo; e1 usufructuario; 
el reserva tario; ell heredero sustituto; el heredero fideicomi
sario ; el heredero bajo condición, suspensiva y el dueqp del 
dominio directo. Si concurriere^' varios titulares de los de
rechos referidos, la preferencia entre ellos será la de la enume
ración anterior,.yaen igualdad de derechos el de mayor cuan- 
t í a s i  ésta fuese también ig u a ló la  del primer solicitante.

Los expropiados por aplicación' del artículo tercero de la 
Ley tendrán en la subasta de terrenos sobrantes o parcela
dos constituidos con lós qué fueron de pertenencia de aqué
llos, a que se refiere el artículo 52 de este Reglamento, de
recho de preferencia en igualdad de ofertas en la licitación, 
y, además, él de tanteo, regulado por «jl artículo 53, en rela
ción con la proposición que- el Ayuntamiento estime más 
favorable, a fin de subrogarse en lugar de ella en la adjudi
cación. Obtenida ésta quedarán sujetos a las normas ordi
narias de retención y venta forzosa.

A rt. 32. Transcurridos los dos años de rete'nción, o !°s 
de ¡prórroga en su ,caso, sin ‘que el propietario haya acome
tido las obras de edificación o sin proseguirlas, con la dili
gencia exigible, según infórme técnico oficial, se pondrá en 
trámite la ¡ solicitud de venta forzosa que tenga preferente 
derecho entré las registradas.

A rt. 33. Los propietarios o sus representantes y cuantos, 
conforme a las prescripciones del Derecho civil o de este Re
glamento, sean titulares de algún derecho, o se encuentren 
en expectativa de qiffe éste se les teconozca, siempre que 
cfonste inscrito en el Registro de la  Propiedad, deberán ser 

^notificados de la solicitud de venta forzosa a qué; se refiere

i
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el artículo anterior, con entrega de copia de la misma y 
citación en término de s>eis días.

También se citará pai*a' igual comparecen* ia al compra
dor, previniéndole que ha de acudir coi; resguardo acredita
tivo de haber depositado en establecimiento público banca* 
rio, a disposipión de la Alcaldía, a resu!ta> de1 expediente 
de adquisición, e! importe de la valoración Oo la finca, de
ducido de la capitalización de su líquido* imponible al 2 por 
100  ̂ cuyo extremo y cifra se expresara en la citación. Dicho 
depósito responderá del cumplimiento por ei ^comprador de 
k#s obligaciones que* se deriven del expediente de compra y 
en particular <Jel pago, hasta dónele alcanzare, cfel precio 
fijado. *

Si el presunto comprador no compareciere, se suspenderá 
e l  acto y ¿e citará con los mismos requisitos a1 que siga en
el orden de preferencia • registrado. -

' Se observará, en su caso, lo dispuesto en el último apar
tado el artículo 13 de la Ley, a fin de representar al ven
dedor.; pero si en el Alca.de de la Corporación concurriere 
cualquiera de las circunstancias del artículo 189 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la representación del propietario 
corresponderá al Ministerio Fiscal.

A r t . 34. En la comparecencia, ratificado' el presunto com
prador en sus pretensiones, expondrá el venciedoi lo .q ue a 
su derecho conviniere con relación a la personalidad, al pre
cio de la venta o a la existencia vde titulares de los derechos 
a que se refiere el artículo 31 de este Reglamento u otros 
análogos que no hubieren sido notificados. E 1 tal supuesto, 
dentro de otro término igual, se citará a lodos los intere
sados a nueva comparecencia. El Alcalde intentará el acuer
do de las partes. 

A r t . 35. Cuando el propietario estimase que la  venta 
forzosa de una parcela o parjte de e la, • d e . su propiedad, 
desvaloriza el resto de la misma u otra ‘colindante que le 
pertenezca, podrá pedir la enajenación de la totalidad de las 
que constituyeren su finca o bien que se inc: emente el pre
cio de la parcela solicitada con el equivalente del perjuicio 
que por su venta aislada se les ocasionare.

S e c c ió n   2.a— Valoración del inmueble

Â rt. 36. Si no hubiera* convenio sobre el precio de la 
Venta solicitada o de los perjuicios-indicados anteriormente, 
para la determinación del mismo, incluso en su. caso de las 
edificaciones- a, que se refiere el artículo 10 de la Ley, se 
observará uno de los procedimientos previstos en el artículo 
13 de ésta^ a- elección del propietario, que al efecto será re
querido por la Alcaldía tan pronto quede patente el des
acuerdo. '

iLa elección dé uno u otro de lo£ procedimientos la co
municará el propietario o la Alcaldía1 en término de diez 
días desde el requerimiento, y de no hacerlo, se acudirá a 
la tasación tan pronto expiren éstos.

A r t . 37. En la tasación pericia1, el plazo para la  presen
tación dé las valoraciones por los peritos de las partes ante 
el Ayuntamiento será común, y no podrá pasar de diez días, 
contados ^lesde que la Alcaldía invite a , formularlas. Los in
teresados podrán prescindir dé perito si desean ofrecer sus
critas por sí mismos la tasación 1 razonada.

Si la propiedad se hallare dividida o gravada, lbs cotitu-, 
lafes del dominio o derechos y' cargos inscritos sobre la fin
ta  que se vénda presentarán su tasación en junto, por el 
valor tota! de aquélla, sin perjuicio de especificar de común 
acuerdo i a  porción de precio que a cada uno corresponda a 
los fines del artículo <40 y salvo que pretieran que alguno 
dé ellos represente a  los demás en éste y sucesivos trámi
tes, de la venta.

A rt. 33. , En caso de discrepancia entre las tasaciones de 
fas partes y de que n’nguna de-ellas *se adhiera, a la valo
ración dada por la otra-, la Alcaldía las ^invitará a que, de 
tomún acuerdo, elijan otro perito que dirima la discordia, y 
de no efectuarlo, oficiará el Juzgado de Primera Instancia 
del Partido para que haga la designación de tercer perito 
que formule su apreciación. El nombramiento de este tercer 
pefito fc> verificará ajustándose a las normas dé los artículos 
618 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre él 
dictamen pericial en dicordancia dé los interesados, pero de
jando he^ha la designación fientro de los ocho días de ha
ber recibido el oficio «solicitándolo. .El desgrlado emitirá 
su informe én los ocho días siguientes, y. con arreglo al 
mismo, determinará la  Alcaldía el precio de la  transmisión

siempre que éste se halle dentro de los límites representa
dos por las peticiones de .as partes, pues en otro supuesto 
la propia Alcaldía le fijará entre ellos. Sé tendré en cuenta 
para especificarlo en la tasadón ío dispuesto en el artículo 
40, citado.

Los honorarios que d€ver,g U€n ôs peritos de las partes 
correrán a cargo de la que respectivamente los designe, y los 
del tercero los pagarán poi mitad entre ambas En ningún 
caso podrán exceder de los señalados en !a tarifa ofn ia1 o 
arancel profesional aplicable por el título del perito, cuan
do el valor apreciado no pase de doscientas mil pesetas. So
brepasando esta c‘fra y se entenderán reducidos al cincuenta 
por ciento' si la cantidad resultante no es interior a la 'q u e 
corresponderá computando el total de las doscientas mil 
pesetas.

A rt . 39. Se acudirá al procedimiento de tasación pericial 
cuando los vendedores forzosos sé hallen- en a:guna de las 
situaciones siguientes:. Personas declaradas ausentes o de 
las que conforme a las normas del Código Civi! pueda pe
dirse la declaración de ausencia; personas no declaradas ci
vilmente ausentes, pero que residiendo fuera del término mu
nicipal no comparecieran a la citación de la Alcaldía; co
propietarios proindiviso o de dominio dividkió o cotitulares 
de derechos sobre el inmueble que no se mostraren unáni
mes acerca del precio u otras circunstancias de la enajena
ción.

En* estos supuestos de venta forzosa y para mejora y de
fensa de sus intereses, los no comparecientes, los copartíci
pes no unánimes y los ausentes serán ‘representadóá por la 
Alcaldía. Los menores o Incapacitados serán representados 

. por ei^Ministerio fiscal. ,
A r t . 40. En la venta forzosa que tuviere lugar conforme 

a lo dispuesto en el artículo 7.0 de la Ley, si por cualquiera 
de las partes no fuora aceptada la valoración hecha por el 
Ayuntamiento, será de aplicación el artículo 13 de la mis
ma Ley, con sus concordantes del • Reglamento.
. t A rt . 41. En la valoración de una finca se estimará por 
separado, descontándolo, el importe de las hipotecas u utrus 
derechos realos y cargas inscritos que sobre la misma pesa
ren, qué se transferirán al adquirente, salvo que éste prefi
riese también el pago y consiguienté cancelación o redención 
de ellos. Si optare por ésta, la realizará previamente o en el 
propio acto de la compraventa, y de surgir desacuerdo o 
cuestiones entre los cotitulares que lo impidan, el compra
dor depositará- el importe dél precio íntegro de la finca, a 
tenor do artículo.42, a los efectos'del párrafo segundo del 
artículo 14 de la Ley, y adquirirá aquélla libre de carga.

IE1 pago del impuesto de plus valía correrá íntegramente, 
y én todo caso, a  cargo del adquirente.

S e c c ió n  3.a— Otorgamiento de escritura y pago del precio

A r t . 42. Fijado el precio por acuerdo de las partes o, en 
su defecto, por cualesquiera de los medios precedentes, será 
obligatorio, tanto para el* comprador como para el vendedor,, 
que se someterán al mismo, y hará, por consiguiente exigible 
el otorgamiento de la oportuna escritura, que deberá tener 
lugar en los ocho días siguientes a aquel en que sea firme ¡a 
determinación del procio. Transcurrido tal piazo sin que el 
otorgamiento téngá lugar, el Alcalde invitará a las partes 
a que se pongan de acuerdo en plazo de igual duración, en la 
designación de Notario, y de no convenirse, acudirá la propia 
Alcaldía ai que hubiore en la población, 0 si existieren varios, 
lo solicitará del Colegio correspondiente en turno de reparto.

A r t . 43. Si los llamados a vender en todo 10 en pante no' 
fqeren hallados, no comparecieren, manifestaran desacuer
do, se negaren a otorgar la escritura, ja obstaculizaran de otro 
modo o surgieran dudas sobre la personaiidad, Les sustituirá 

*en tal acto el Alcalde, y caso de incompatibilidad de éste, el 
Ministerio Fiscal, depositándose el precio no percibido en po
der del Notario, con la obligación do- que descontados los 
gastos de otorgamiento, le consigne ,en la Caja de Depósitos 
o Sucursal, a disposición del transmútente o transmiten tes, a 
quienes pueda .corresponder, jbero dándose por pagado dicho 
precio y por consumada la compraventa, sin perjuicio de lo 
que pueda acordarse o decidirse después par-a-la aplicación y 
distribución ontre los anteriores propietarios o cotitulares, 
con independencia ya del nuevo dueño, conforme al párrafo 
segundo del artículo 14 de la Ley. También sustituirán dichas 
Autoridades al vendedor o vendedores,' por el orden estabJo- 

' cido, si éstos rehusaren subsanar defectos de documentación
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o de R eg istro  de la Propiedad, incluso la fa lta  de previa in s
cripción, deduciéndose entonces los gastos que ello origine 
del precio de ia ven,tu. ,

A ut. 44. Si fuera el comprador el q u e 'n o  compareciese, 
o  se negare a  otorgar la escritura, ol vendedor optará entre 
percibir el precio depositado, previos los descuentos corres
pondientes, sin perjuicio del derecho a exig ir judicialm ente 
el resto, si quedare, o apartarse también de la com praventa. 
(En el prim er caso, se verificará la transm isión, representando 
el A lcalde al com prador, sobre el que recaerán laá obligacio
nes legales del adquirente ; en el segundo supuesto, sed esistirá  
de ella  y  se tram itará el expediente con quien figure en el 
lu g a r  inm ediato posterior en la  relación de solicitantes de 
venta. En  este supuesto perderá el llamado c o m p r a r la  
m itad de la cantidad depositada, que se ap lica rá : un 10 
por 100, a  indem nizar al vendedor, y el 40 por 100 restante,- 
al erario  m unicipal, con preferente destino a  obras de edifica
ción, san itarias o dé urbanización de la 'lo ca lid ad .

A rt . 45. En..la escritura sé harán constar las obligaciones 
que el adquirente contrae a tenor del artícu ’o 11  de la Ley , 
y de la m ism a se rem itirá un testimonio al Ayuntamiento, para 
£u unión al expediente.

U n a vez que el Ayuntam iento h aya  recibido el citado tes
timonio, notificará la transmisión a los efectos-del artículo 2 .0, 
p árra fo  segundo de la L e y , a  cuantos por título* arréndaticio 
;u otro derecho personal ocupen o usen para cualquier fin las 
edificaciones o solares enajenados.

E n  todo caso, tales transm isiones se publicarán durante 
ocho .días consecutivos en el tablón de anuncios Riel A yunta
m iento.

A rt . *46. Pagado el precio y  otorgada la escritura púbíica 
ton  arreglo  a  los artículos anteriores y al 14 de la L e y , podrá 
¡el com prador con dicha escritura recabar del R egistro  de la 
Propiedad correspondiente tanto ’la inscripción a su- favor 
de Ha finca adquirida como la extinción de las inscripciones 
de derechos o cargas que, figurando en el R egistro impuestos 
sobre aquélla, hayan quedado cancelados o redimidos a f  ha
cerse la transm isión libre de ellos. "

• S e c c ió n  4 .a— Efectos del vago'
A rt . 47. Autorizadas por la A lcaldía las obras á realizar 

con aprobación del proyecto, lo m ism o en caso  d e 've n ta  fo r
zosa que* en el de edificación por el propietario dentro del 
plazo de retención, quedaran extinguidos los derechos de los 
usuarios, a  quienes se  refiere el artículo 2 .0 de la Ley, una 
¡vez transcurrido el plazo de un m es desde que les fueren pa
g ad as las indem nizaciones determ inadas con creta mente por la 
jegislación de alquileres. S i se negaren a recibirlas, podrá el 
comprador consignarlas con el m ism o efecto-de pago extintivo 
Ifi los fines d e * la  propia L e y , sin perjuicio de las acciones, 
¡judiciales de que el usuario pueda creerse asistido sobre cual
qu ier otra indem nización, las cuales habrán de ejercitarse por 
-separado.

S i, no obstante, el pago o consignación indicados, los ocu
pantes de dichos terrenos o edificios continuasen en su uso o 
disfru te, el propietario adquirente^.acudirá a  la A lcaldía para 
que proceda al inm ediato lanzam iento del ocupante, a costa 
d e  éste, sin que tal d iligencia pueda suspenderse ni dem orarse 
p or reclam aciones, acuerdos o ; cualquiera otra circunstancia.

. A rt. 48. C aso de pasar otra vez la  finca a situación-de 
venta forzosa, los derechos de arrendamiento u otros perso-.^ 
nales extinguidos, renacerán h asta  que vuelva la Alcaldía a"' 
[autorizar ,las obras de edificación conform e al artículo ante- 
jrior, bien entendido que tal recuperación quedará autom ática
m ente sin efecto- por el* solo hecho de ser autorizadas de 
nuevo las ex.presádas obras.

S e c c ió n  5 .a— Derechos de reversión
A rt . 49. E l plazo de dos m eses concedido en el artículo n  

de la L ey para e jercitar la acción de reversión se entenderá . 
a  partir de la fecha en qué por el Ayuntam iento se declaren 
incum plidas lds obligaciones del adquirente.- E l  anterior pro
pietario  ipodrá so licitar del Ayuntam iento tal declaración, que 
será ineludible tan pronto quede comprobado el incumpli
m iento ^le las obligaciones de construir por parte de las per
donas sobre que recaigan. - •• „

A rt . 50. L a  reversión podrá ejercitarse por losNtitulares 
¡del derecho d e  retención y, s<dvo acuerdo entre ellos, según 
£Í orden establecido en el artículo 17 de este Reglam ento*

En tal Supuesto, sea cualquiera la porción del precio que hu
biere correspondido al ejercitante, habrá de entregar el 75 
ipor 100 de la  cantidad satisfecha poir el propio com prador 
ap arte  del 25 por *100 de garan tía , y asum ir íntegram ente los 
dem ás dercenos y obligaciones do readquireute según €1 ar- • 
tículo 1 1  do 2a Ley .
\ A r t . 5 1 . C aso de adquirirse por reversión, será abonable 

sobre el 75 por 100 del prc*cio de la venta sin efecto el valor 
de las edificaciones o m ejoras urbanísticas que se hubiergp • 
llevado a cabo en el solar o construcciones, determ inado por 
tasación pericial. conforme al artículo 37 de este Roglam ento, 
si no hubiere acuerdo de las partes.

S i revertida la  finca al prim er vendedor no ejecutara éste 
las  obraá d© edificación en los sois m eses siguientes a  reco- . 
brarla (para las que habrá de. solicitar la licencia en el pri- ! 
m er bim estre de e llos), o no las continúa después con ritm o ; 
norm al, perderá por decisión del A yuntam iento la fianza del 
25 por' 100 constituida y pasará la finca otra vez a situación 
de venta forzosa. L a  m ism a norm a se observará cuando el 
propio Ayuntam iento hubiere sustituido a l primer* vendedor.

A rt. 52. Guando en el procedimiento de venta forzosa 
figure com o'ven dedor o com prador el Ayuntam iento su s ti
tuirá a  su Alcalde en las intervenciones que* le  confieren la 
L ey  y ,e! Reglam ento el Juez Com arcal o el ¡Municipal, en .su 
caso.

CAPITULO V 
E x p r o p i a c i o n e s

A rt . 53. L o s  Ayuntam ientos podrán exprppiar como de 
utilidad pública y con arreglo  a la legislación vigen te ;

a) L o s  terrenos y  las edificaciones expresados en el 
artículo prim ero de la* L ey , cuándo ^os necesiten p ara  la rea
lización de sus vías, zonas verdes, parques o jardines y cons
trucción de edificios o instalaciones m unicipales. Los so
brantes d e  e st0 9  terrenos serán" parcelad*^ y vendidos corno 
solares por las propias Corporaciones, con arreglo al ap a rta 
do siguiente.

b) L a s  parcelas que, por su extensión, falta de accesos, 
desproporción de dim ensiones, configuración u otras circuns
tancias análogas sean im propias para edificar, siem pre que la  
expropiación se haga con ol fin de reunirías -del modo m ás 
conveniente a constituir con ellas terrenos de superficie y con
form ación adecuada a tal efecto, para la posterior venta vo
luntaria en pública subasta de dichos solares resultantes, con 
destino a* la con struc$ón  de viviendas en las condiciones de 
adquirente determ inadas por la  c itada L e y ,, todo ello en el 
caso  de q u e  los propietarios colindantes no llegaren’ a un 
acuerdo sobre la parcelación indispensable, el cual Ies invitará 
la Alcaidía en comparecencia ante la misma,, si entre ellos no 
le hubiere logrado.

A rt. 54. Se  concederá derecho de tanteo a los expropiados 
siempre que conforme al artículo 36 lo ejerciten ante la , 
caldía dentro de los nueve d ías siguientes a la adjudicación, : 
yy a la  vez depositen o afiancen satisfactoriam ente e,l precio 
do ésta . S i concurrieren, varios, se d ará preferencia ál que 
hubiere sido expropiado en m ayor cuantía.

/ A r t . ¿5. L o s  Ayuntam ientos deberán realizar los planes 
a que respondan tales expropiaciones en plazo m áxim o de dos 

, años, salvo que el M inisterio de la Gobernación le prorrogue 
por cau sa  justificada a  petición de aquéllos. . .

A rt . 56. Lo¿ arrendam ientos u otros derechos personales 
susceptibles de existir en las fincas expropiadas y que hayan 4 
de extinguirse con arreglo 3I artículo 2 .0 de la L ey  cesarán 
conform e a lo dispuesto en los artículos 46 y  47 de este R e 
glam ento.

A rt . 57. E l propietario que se considere comprendido en 
el ártícu lo vi2 de la Ley m anifestará en el frám ite de justi-  ̂
precio Su voluntad de acogerse a 1a opción permitida por dicha 
n o rm a ; form ulada tal pretensión, y sip perjuioio de conti
nuarse el procedimiento expropiador, se tram itará ante el 
A yuntam iento expediente acreditativo de las circunstancias 
concurrentes en el solicitante, a cuyo fin prestará declaración 
jurada*sobre ellas, se aportarán ¡los correspondientes rec.i'bos 
de la Contribución territorial, industrial o m ercantil q u e .cn  
su caso  satisfaga , o  en otro, certificado negativo, inform ación 
testifical y  los dem as m edios' de prueba que la Corporación 
crea necesarios, incluso inform e de Jos Centros oficiales a 
que pueda haber lugar.

E l Ayuntamiento, si resuelve la petición de ^conformidad, 
determ inará la fincado parcela análogas condiciones y  pre- ,
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cío a la expropiada que h aya  de entregarse en sustitución 

< de .ella al solicitante, bien de las existentes en el patrimonio 
municipal o bien adquiriéndola al etocto (la Corporación, si 
en éste no la hubiera. i

A hí*. ¿8. Preparada por el-Ayuntamiento la cesión del in- 
• mueble a que se re tic re el artículo anterior, se dará' cuenta 

con la valoración al interesado, quien podrá exponer 011 los 
■ocho días siguientes lo que a su derecho convenga.-iRecaído 
•después el acuerdo municipal, se notificara a aquel y se publi- 
-cara durante ocho días en oí tablero de anuncios de la Cor
poración. En este mismo plazo de exposición podrá ^interponer 

' cualquier vecino del Municipio, en interés de éste, recurso es
pecia! contra dicho- acuerdo ante el Gobernador civil la 
provincia, quien lo/Confirmará de.estimarle  bien adoptado, y 
propondrá en otro caso la 'revocación ni Ministerio de la G o
bernación, el cuál dictará la resolución inapelable que consi
dere pertinente. ' ' . .

Firm e el acuerdo, sé otorgará la escritura pública corres
pondiente, que devengará, así como la consiguiente inscrip
ción en e l Registro de Ja Propiedad, la .mitad de los- derechos 
arancelarios, que serán sufragados por íqs fondos municipales. 
OÜn concepto do precio de la transmisión se pagará  el a s ig n a 
do a la finca expropiada a que hace mención <d artículo 12 
de la L e y ,  y si fuere inferior el de 'aquélla, el remanente se

entregará como rosto.de su justiprecio ál modesto propietario 
anterior de la misma.

v A r t . 59. Cuando e! acuerdo municipal fuese denegatorio 
de la petición de acogerse a! artículo 12 de la 'Ley, se noti
ficará con slis fundamentos «al solicitante, que podrá recurrir 
con sujeción al artículo b.° de esto Reglamento, pero presen
tando e l recurso, de alzada ante el Gobierno Civil .de la P ro 
vincia. Este  hará rápidamente información sobre- el asunto 
v le elevará con propuesta de resolución ' a! 'Ministerio de la 
Gobernación, que la dictará firme.

*Disposición transitoria

El' presente R eglam ento 'em pezará  a regir desde el día si
guiente ‘a su publicación on el B O L E T J N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . Sin embargo, cuando $e trate de terrenos radican- ' 
tes en zonas comprendidas en planes de ordenación posterio- 
res, se aplicará a partir de la fecha do aprobación de éstos.

Disposición final
iFd Ministro de la Gobernación'queda facultado jpara dictar 

las normas interpretativas complementarias o aclaratorias que 
pueda exigir" 'la. aplicación de . este Reglamento.

Barcelona, 23 do m ayo d e , 1947,

D EC R ETO  de 23 de mayo de 1947 por el que se aprueba el 
Reglamento para la aplicación de la Ley de 1.° de marzo 
de 1948 de Ordenación urbanística y comarca! de Bilbao y 
su zona de influencia.

En cumplimiento del artículo treinta y ocho de la Ley de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del MinisJ.ro 
de la Gobernación y previa  deliberación del Consejo ' de Mi
nistros, • (

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento, que a  continua
ción se inserta, para aplicación de la Ley de primero de mar
zo d e 'm il  novecientos cuarenta y seis, de Ordenación urba
nística y comarcal de Bilbao*y su -zona'‘de influencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelo
na a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta v -siete.

f  J

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de la Gobernación, • . .

BLAS PEREZ GONZALEZ

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION ADMINISTRATIVA «GRAN BILBAO»
C A P IT U L O  PR IM ER O  

Organos gestores, y  sus atribuciones

A riícl 'lo i .° La  Corporación Administrativo. «Gran Bilbao», 
creada por la Ley de i . °  de marzo de 1946, tendrá a su cargo 
la ejeetición del Plan de Ordenación urbanística y comarcal 

de Bilbao y  su-zon^i de influencia, y el exacto cumplimiento de 
todas sus prescripciones. A tales efectos, su jurisdicción se 

extiénde a todos los Ayuntamientos comprendidos en el Plan.
A r t , 2 . 0 Los/yórganos de gestión d e  la Corporación admi

nistrativa «Gran- Bilbao» son el Consejo General y Ja Comi
sión Ejecutiva, cuya constitución y funciones se señalan en los 
artículos 4.0 a 6.° d e -la. Ley. Su sede radicará en Bilbao.

A r t . 3 .0 Los miembros del Consejo General y dé la Com i
sión Ejecutiva serán sustituidos, en ausencia 'y  enfermedades, 
por  quienes oficialmente los reemplacen en sus cargos.

A r t . 4 .0 En las distintas materias de su competencia po
drá el Consejo constituir, con carácter meramente informati
vo, las Comisiones especiales que considere conveniente.

. A rt . 5 .0 Por consecuencia de lo dispuesto en e! apartado a) 
del artículo #sexto de la Ley, corresponderán a la Comisión 
Ejecutiva lias siguientes facultades: , 7 .

i . a . Inspeccionar la ejecución de los proyectos parciales apro

bados por, los Ayuntamientos para desarrollo del Plan G ene-,  
ral de Ordenación. /

2 .a Aprobar las autorizaciones qué los Ayuntanpentos esti- 
• men deben ser concedidas a los propietarios de inmuebles afec

tados por el Plan, para realizar en sus fincas usos provisionales
’ que no perjudiquen la ejecución del mismo ni la cuantía de la 

indeinnización en caso de expropiación.
3 .a ' Sancionar, a propuesta de su-Presidente, las 'infraccio

nes del Plan de Ordenación, con multas hasta de 2.000 pesetas.
4.a Decretar ía suspensión de obras, o el derribo de las 

indebidamente realizadas por los particulares derrtro de la zona 
afectada por el Plan de Ordenación.

5.a L a  aprobación de los expedientes instados por los par
ticulares para la división y parcelación de solares.

6.a L a  expropiación de los inmuebles cuya ocupación se 
estime necesaria para el desarrollo tanto.del Plan general como 
de los parciales debidamente aprobados, cu-ando ^aquélla esté a 
cargo del Consejo General. '

Los expedientes do expropiación de tales inmuebles se a jus
tarán a los preceptos de la Leyde 10 de enero de 1S79 y R e g la 
mento para su ejecución de 13 de junio del, mismo, año, y  en
caso de declaración de urgencia de las  obras^ a la Ley de 7 de
octubre de 1939, y disposiciones qué ios complementan.*

A r t . 6.° Corresponderá al Presidente del Consejo General
i . °  Ostentar la  representación d e- la  Corporación adminis

trativa «Gran Bilbao» y conferir mandato para ejercer dicha 
representación. '« 1

2.0 Convocar las sesiones tanto ordinarias como extraor
dinarias del Consejo General.

3-.° F orm ar el‘ orden del día de las sesiones.
4.0 Presidir Jas sesiones .del Consejo, dirigir los debates-y

resolver con su votb de calidad los empates que se produjeran. '
nÁ u t . 7.0 E l  Presidente be la Comisión ejecutiva tendrá a 

su cargo las siguientes atribuciones: , .
i . a Convocar la Comisión ejecutiva, formar el orden del 

da y presidjr Las sesiones que celebren.
; 2 .^  Ejecutar los -acuerdos del Consejo General y de la 

'Comisión Ejecutiva. • 1 . '
3 .a Dirigir y o r ie n ta r la  tramitación de todos los asuntos 

de la competencia de la Entidad.
4>  L a  inspección y vigilancia de toda clase de obras y 

servicios aprobados por el Consejo. - ,
5.a ‘L a  inspección de las cobras particulares, cuidefhdo de 

que se cumpla lo previsto tanto en el Plan General de O r - ' 
denpción como en los parc ia les . legalmente aprobados.

' 6.a Corregir las infracciones que se cometan por* jo s  par
ticulares,^ pudiendo imponer multas hastá de 500 pesetas.

7.a, .El desarrollo de la gestión económica, de* conformidad 
con los acuerdos del Consejo.

8.a Ordenar todos los pagos- que se* realicen con cargo a
los presupuestos aprobadas.

9.a Nombrar, de acuerdo con las. plantillas aprobadas por 
e! Consejo, los empleados, tanto fijos como eventuales, que se 
neéesiten para el desarrollo de las funciones encomendadas a  
la Entidad. ‘ ,
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10. Aplicación de Ordenanzas y Reglamentos. *
11. L a  resolución de asuntos de trámite y de los que por

su urgencia requieran una inmediata resolución.
12. Todas las demás funciones que le encomiende el Con

sejo General o la Comisión Ejecutiva.

CAPITULO II 
Sesiones y  deliberaciones

A r t .  S.° El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria 
una vez, al menos, cada cuatrimestre para tratar oe los asuntos 
de su competencia,' y en particular, de la aprobación de presu
puestos y censura de cuentas.

Se podrá reunir también en sesión extraordinaria cuando 
el Presidente la convoque por iniciativa propia, por acuerüo de 
la Com isión Ejecutiva o a petición de cinco Vocales del, Con- 

/ sejo Generai. ,
A r t .  9 .0 Para celebrar válid am en te  sesión en primera 

con vocatoria  será n ecesaria  la S¿sistencia de la mitad más; uno 
del num ero de V ocales que l a ‘ in tegran .

L a asistencia a las sesiones del Consejo sérá obligatoria.
A r t .  iq. Si no se reuniere el número suficiente para ce

lebrar sesión en primera convocatoria, se citará a sesión en 
segunda convocatoria dentro de las cuarenta y ocho horas 

• siguientes, siendo válidos los acuerdos que se adopten, sea 
cualquiera el número de asistentes que concurran además del 
Presidente.

A r t .  11. El Consejo General no podrá deliberar acerca de 
asuntos que no figuren en el orden del día. Por excepción, en 
ias sesione* ordinarias podrán tratarse asuntos no incluidos en 
el Ordén del día, siempre que previamente se declaren ur
gentes por el propio Consejo.

A R J.T 2. L a  convocatoria de las sesiones, tanto om inarías 
como extraordinarias, se verificará con cuarenta y ocho horas, 
pór lo menos, de anticipación, acompañándose el cor respondien
tê  Orden deludía.

Todos los Vocales del Consejo podrán presentar proposi
ciones para que puedan ser discutidas en las sesiones, debiendo 
ser form uladas por escrito dirigido al Presidente, don la ante
lación suficiente para Ser incluidas* en el Orden del día del 
Consejo. 1 •

A r t .  13. L<>s asu n tos serán  prim eram en te discutidos y 
después votados. ¡
 ̂ • El Presidente, en casos de notoria urgencia, podrá, a su 
prudente arbitrio, rechazar o diferir las cuestiones incidentales 
que dilaten con exceso las resoluciones del Consejo, declarando 
al efecto suficientemente discutida la cuestión.

A r t .  14. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por m a
yoría de votos. En caso de empate se repetirá fa votación, y si 
él empate subsistiera se resolverá por el voto de calidad del 
Presidente. ’ ’ .

Ningún Vocal asistente a  la sesión podrá excusarse de 
em itir su voto.

A r t .  15. La votación, nó podrá interrumpirse una vez 
comenzada, .ni se admitirá explicación ni reserva, alguna al 
emitir el voto. Después de terminar la votación pueden hacer 
uso dé la palabra los Vocales al sólo efecto de explicar los 

^fundamentos de su vofo. . ■
A r t .  16.' L a s  votaciones serán ordinarias o nominales. 

Por excepción serán secretas cuando, por la índole del asunto, 
lo considere conveniente la Presidencia o lo acuerde así el * 
Consejo. ■ /  •

Cuando a virtud de pregunta hecha por el Presidente sobre 
la aprobación de Un asunto, no se exteriorizara oposición, no 
será necesaria la emisión expfesa e individuar del voto, bon- 
siderándose adoptado el acuefdo por unanimidad'.

A r t .  17. L a s  votaciones nominales se harán leyendo el 
Secretario los nombres dé los Vocales presentes, los cuales 
contestarán afirm ativa o 1 negativam ente, cerrando la votación 
el Presidente.

A r t .  18. Las votaciones secretas ^erán por medio .de p aA  
peleta§ que los Vocales, llamados p o r  el Secretario, depositarán 
én una urna preparada al efecto. Las referidas papeletas lle
varán escritas las palabras «Sí» o «No», no estimándose vá
lidas y considerándose votos en blanco las que contuviesen 
otra expresión.

A r t .  19. De toda repnión del Consejo se levántará la co
rrespondiente acta, en la que se consignará la fecha, lugar 
y  hora en que se celebre; los nombres debPresidente y de los 
fo c a le s  asisten tes; la  aprobación o rectificación del a cta  de la

sesión anterior ; extractos suficientemente claros de los asuntos 
tratados, con expresión de los fundarm ntos alegados en la# 
discusiones el voto emitido por cada uno de los V ocales; pro
puestas formuladas y acuerdos adoptados y, en suma, toda# 
cuantas incidencias ocurran en las reuniones. Las actas de la# 
sesiones del Consejo General 'serán autorizadas por el señor 
Presidente y el Secretario.

A r t .  20. Las normas establecidas para d  funcionamiento 
del Consejo General serán de aplicación para las sesiones d# 
la Comisión Ejecutiva, cutas *actas serán firmadas por lo* 
asistentes a (la sesión y  por el Secretario.

CAPITULO III 
Obras y servicios

A r t .  21. Los proyectos parcia’es, cuya formación corres, 
popde a los Ayuntamientos,, comprenderán todo's los documen
tos, especificad bs en el artículo 13.de la Ley.

Estos proyectos, una vez aprobados por el Ayuntam iento 
respectivo; se someterán a información pública, por plazo de 
un mes, durante e) cual se admitirán, cuantas reclamaciones 
escritas y documentos que. las justifiquen se presenten sobre 
cu a ’quierá de los extrem os que abarque el proyecto. ,

Estas reclamaciones serán resueltas por e] pFopio Ayunta
miento.

L os proyectos definitivamente aprobados por los* Ayunta
mientos se elevarán para su sanción definitiva al Consejo, quien 
podrá exigir se introduzcan en los m ism os las modificaciones 
que juzgue pertinentes. *

A r t .  22. ¡Los provectos a que se refiere el artículo ante
rior, así como la propuesta de modificaciones en el Plan G e 
neral y de los proyectos parciales a que alude la letra c) del 
artículo 5 .0, de la indicada Ley, serán sometidos a la aproba
ción de la Comisión Central de Sanidad Local.

L$ modificación o ampliación de los planes aprobados sé 
sujetará a la misma tramitación. •

A r t .  23. Si el Consejo considera de urgente interés la for
mación o el desarrollo y ejecución de un determinado proyecto 
parcial, lo comunicará, asi al Ayuntamiento respectivo, conce
diéndole un plazó prudencial para ello. Si el Ayuntam iento • 
dejara transcurrir este plazo sin atender al requerimiento o de 
modo expreso renunciara a la facultad* que en este aspecto le 
corresponde, el; Consejo, con sus medios propios., podrá hacerse 
cargo de la formación o desarrollo del proyecto ; los proyectos 
parciales aprobados por el Consejo se someterán a información 
pública en lá misma forma establecida para los proyectos apro. 
bados por los Ayuntamientos, cumpliéndose adem ás lo pres
crito en el artículo anterior. .

A r t :  24. Las infracciones del Plan General y de las normas 
dictadas para su ejecución se sancionarán/ con multas hasta 
de diez mil pesetas.

La imposición de multas corresponderá, hasta quinientas 
pesetas', al Presidente de la  Comisión E jecu tiva; de quinientas 
a dos mil pesetas, a la Comisión Ejecutiva, y las superiores •  
a dos mil pesetas, al Consejo General.

Podrán ser también sancionados con m ulta los Ayunta
mientos, correspondiendo en este ca^o la adopción del . acuerdo 
al Consejo General, sea cualquiera la cuantía de la  sanción.

CAPITULO IV 
R é g i m e n  j u r í d i c o

A r t .  25. Contra las .multas impuestas por el Presidente 
de* la Comisión Ejecutiva podrá recurrirse ante ésta ; y contra 
las resoluciones de la Comisión Ejecutiva, ante el Consejo 
General, dentro dél plazo de quince días, a  contar de la fecha 
de la notificación.

Los acuerdo^ del Consejo serán ejecutivos V pondrán tér
mino a la vía gubernativa, y contra ‘ellos procederá el recurso 
contencioso-administrativo. v?,

A r t .  26. Será requisito indispensable para la interposición 
de cualquiera dase de* recursos promover ante el O rganism o 
que hubiera dictado la resolución el recurso previo de reposi
ción, que se entablará en el plazo de quince días, contados 
desde e l  siguiente a la notificación del acuerdo.

El recurso de reposición • deberá ser resuelto en el término 
de quince días, siguientes a su interposición, entendiéndose 
desestimado si transcurre este plazo sin dictar resolución e x 
presa. -

Art. 27. Se considerarán desestimad3# las peticiones caiu
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sadas por los particulares sobre las cuales no se dicte resolu
ción expresa dentro de los cuatro‘ meses siguientes a su pre
sentación.

A r t .  28. iLos miembros del Consejo, así como los fun
cionarios, incurrirán en responsabilidad civil y administrativa 

• por negligencia, desobediencia o extrailii^itación en el ejercicio 
de sus cargos. 'La responsabilidad civil será exigida confórme, 
a la Ley de 5 -de abril de 1904, sin que sea necesario el previo 
requerimiento por escrito a que se refieren el artículo i.° de 
dicha Ley y el n  de su Reglamento.

vAkt. 29. 1 Hasta tanto se apruebe un Reglamento definiti
vo de funcionarios, todos los empleados aLservicio de la Cor
poración administrativa «Gran Bilbao» ostentarán carácter 
eventual y tendrán los derechos y obligaciones consignadas en 
la Legislación del Trabajo.

CAPITULO V 

Régimen financiero

A r t . 30. El Consejo .General forrqará cada año un pre
supuesto de gastos e ingresos para atender a todas las obli
gaciones de carácter permanente, incluyendo las necesarias . 
consignaciones para atender a los gastos que se detallan en el 
artículo 30 de la Lby.'

A r t . 31. L a preparación de presupuestos corresponderá a 
la Comisión Ejecutiva, y ¿u formación definitiva y aprobación, 
al Consejo General. ^

A r t . 32. Constituyendo 'los' ingresos principales del pre- 
supu-esto ordinario, a tenor de lo establecido en .el̂  artículo 30 
de la^Ley, las aportaciones forzosas de los municipios afectados 
por el Plan General de Ordenación, una vez aprobado el pre
supuesto por el Consejo se comunicará a los distintos Ayun- 

' támientos, para que en un plazo de quince días pueda ser exa
minado el proyecto en la Secretaría'y formular dentro de otro 
p'lazo de quince días las oportunas reclamaciones. A tal efecto, 
el presupuesto, deberá ser aprobado dentro de la primera quin
cena del mes de septiembre.

A rt. 33. L as reclamaciones presentadas serán resueltas 
p^por el Consejo General. «

A rt, 34. El presupuesto así formado será elevado para.su 
• ̂ aprobación definitiva al Ministerio,de Hacienda, debiendo acom

pañarse al proyecto en caso de haberse* presentado reclama

ciones testimonio de las mismas y de1 acuerdo que sobre ellas 
hubiese recaído/

A r t . 35. Si transcurriesen sin recaer resolución noventa 
días desde que el- presupuesto tuviese- su entrada en el Mi
nisterio de Hacienda, se considerará definitivamente aprobado.

A r t . 36. L a  aprobación de presupuestos extraordinarios se 
ajustará a las mismas normas y tramitación.

A r t . 37. Los acuerdos del Consejo V de la Comisión E je
c u t é  que habiliten gastos sin que exista consignación sufi
ciente para satisíacerios serán nuios, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de los miembros del Consejo o Comisión que hu
biesen adoptado tales acuerdos.

« A r t . 38. Podrán realizarse transferencias dentro del pre
supuesto aprobado’ siempre que no queden indotados los res
pectivos servicios. La aprobación de transferencias de crédito 
requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros 
del Consejo.

A r t . 39. A fin de cada ejercicio quedarán anulados los 
créditos abiertos y no Invertidos durante su vigencia. Las obli
gaciones reconocidas y no satisfechas, y los derechos liquida
dos que no se hubiesen realizado el último* día del año del 
presupuesto, se comprenderán c^mo «resultas» en la cuenta 
que se abra al presupuesto nuevo. '

A r t . 40. La  Corporación administrativa «Gran Bilbao» 
llevará en libros adecuados la contabilidad de su “gestión eco* 
nómiea. , Todos los libros serán foliados, y cada hoja estará 
autorizada con el sello de la Corporación y la firma del Pre
sidente de la Comisión Ejecutiva.

A r t . 4 1 .  De las operaciones efectuadas en cada ejercicio 
económico el Presidente de la Comisión Ejecutiva rendirá 
cuenta formal y justificada con jos documentos que acrediten 
su exactitud y legalidad.

A r t . 42. Las cuentas* serán examinadas >  aprobadas pro
visionalmente por el Consejo General, y una vez que recaiga 
acuerdo sobre ellas, serán elevadas para su aprobación defini
tiva al Ministerio de Hacienda, de ♦■acuerdo con lo Establecido 
en el artículo 29 'de la Ley. ,

Disposición final
A r t . 43. En < lo f no previsto^ en-este Reglamento regirán 

con carácter supletorio las normas reglamentarias que regulan 
el funcionamiento de las Entidades municipales.

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 1 º  de junio de 1947 por la

que se concede la vuelta al servicio ' 
activo al Portero de los Ministerios 
Civiles don Ricardo Cossío del Cueto.

Upio. Sr. : De conformidad, con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918^
' Está Presidencia ha tenido a bien con

ceder ia  vuelta a-1 servicio activo, con
destino en la^Biblioteca Pública Provin
cial de Huesca, al Portero de los Minis
terios Civiles, en situación de exceden
cia voluntaria, don Ricardo Cosrsío del 
Gueto, !

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
v y efectos consiguientes.

Dios guarde a V : 1. muchos años. 
Madrid, 18 de . j u n i o  de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 18 de junio de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 

de supernumerario, en 1 .° del próximo 

ju lio , al Jefe de Negociado del Cuerpo 

de Estadísticos Facultativos don Pedro 
Muñoz Polanco.

limo. Sr. : Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de segunda clqse del Cuer
po de Estadísticos Facultativos, don Pe
dro IMuñoz Polanco, en Ta que solicita el 
pase ' a la situación de supernumerario 
con-efectos del día i.°*del próximo mes 
de julio, por hallarse imposibillitado de 
asistir a la oficina a causa de enferme
dad ; . . ■ 1

Vistos él artículo 75 ded Reglamento 
de lo» Cuerpos de Estadística de 29 de 
enero de 1930 y propuesta de V. I.»

Esta Presidencia ha tenido a ,éien con
ceder el pase a la situación de supernu^ 
merario, con efectos ded día i.°  del pró
ximo mes de qulio, por un período no 
menor de un año ni mayor de diez y sin 
derecho a percepción de sueldo, a f  don 
Pedro'¿Muñoz Po’anco, Jefe  de Negocia

do de segunda dase del Cuerpo de E s
tadísticos Facultativos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1947.—P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
• I ,limo. Sr. Director .general ded Instituto 

Nacional de'Estadística,

O RD EN  de 21 de junio de 1947 por la 
que se nombra, como resultado de con
curso, Juez Letrado de distrito en Gui
nea a don José Antonio Fernández 
Rodríguez Dans.

limo. S r . : Cómo resultado del concur
so anunciado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L ’ E S IA D O  de 19 de abril último, 
y de conformidad, con la propuesta de

(Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Juez comarcal 
de tercera categoría' don José Antonio 
Fernández Rodríguez Dans para el car- * 

, £ °  de J uez Letrado de Distrito en los
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Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de 12.000 pese
tas de sueldo y 24.000 de sobresueldo, 
consignadas en la sección segunda, ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
primero del Presupuesto Colonial.

iLo que participo a V. I. para : co
nocimiento y, efectos procedentes.

Dios guáirde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 *de junio de 1947.—El Sub

secretario, (Luis Carrero. *

limo. Sr, Director general de Marruecos 
y  Colonias.

O R D E N  de 25 de junio de 1947 por la 
 que se aclara el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 1 2 de septiem
bre de 1945 sobre indulto a desertores 
y prófugos.

Excm o.1 Sr. * Visto el expediente del 
Ministerio de Marina elevado en consul
ta a  esta Presidencia del Gobierno, ex
poniendo la conveniencia de la amplia

ción o aclaración del Decreto de la mi
ma de 12 de septiembre de 1945 P01 
que se concedió indulto de las penas 
en que hubieran'' incurrido los responsa
bles dé delitos o faltas dfe deserción o no 
incorporación a filas en los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Airei

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer : *

Que el indultó concedido por el De
creto de 12 de septiembre de 1945 res
pecto de la totalidad de las penas o co
rrectivos de recargo de servicio impuestos 
o que procediera imponer ia lós reos de 
delitos o faltas de deserción o no incor
poración a filas, alcanza a! personal de 
la Marina de Guerra, cualquiera que s^a 
la naturaleza y extensión de*j& pena im
puesta o que proceda imponer.

Dios guarde a V. E. muchos años.

, Madrid, 25 de junio de 1947.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 25 de junio de 1947 por la 

que se destina a los Gobiernos Civiles 
que se indican a  los opositores ingresa
dos en el Cuerpo Técnico-Administrati
vo de este Departamento.

limo. Sr, : En atención a lo resuelto 
por Orden de 24 de mayo último, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de i.°  de!! actual, por la que se 
aprobaba la propuesta formalizada por el 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamen
to y sé requería a los 57 aprobados para* 
que en un plazo qué expiraba el día 20 
de los corrientes, sol citaran destino, con 
arreglo a la relación de vacantes que / 
igualmente se insertaba, .y vistas, asimis
mo las solicitudes formuladas por los in
teresados, atendido et número que cada 

. uno obtuvo en la oposición referida y te
niendo presente lo dispuesto en la Orden 
de -20 de- febrero de 1941 sobre provisión 
de destinos,

> Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar los siguientes nombramientos:

Núm. 1. Doña M aría del. Amparo de 
Navascués *y de Pablos, Jefe de Negocia
do de tercera dase de Administración C i
vil, .en el Gobierno Civil de La Coruña.

Núm 2. D. José Luis Sánchez Pa- 
rodi, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Cádiz. *•

Núm. 3. D. Francisco Galter Sala, 
ídem fd., e«n el Gobierno Civil de Ge
rona.

Núm. 4., D. Martín ¿egovia Torres,

ídem id., en el Gobierno Civil de Guada- 
la jara. •

Núm. 5. D. Juan M aría Aróstegui 
Otegui, ídem, id., en el Gobierno Civil de
Vizcaya.

Núm. 6. D. Jesús Rodrigo . García, 
ídem id., en d  Gobierno Civil de Avila.

Núm'. 7. I>. Manuel de Ecenarro y
Anzorandía, ídem id., en el Gobierno Ci
vil de Santander.

Núm 8. D. Andrés García Sánchez, 
ídem id., en el Gobierno Civil de San
tander.

Númt 9. Doña M aría Luisa Martín 
iMentero, idean id., en ,el Gobierno Civil 
de Zamora.

Núm. 10. D. Celso Liesa RiveroHa, 
ídem id., en é! Gobierno Civil de Huesca.

Núm. 1 1 . D. Ramón Altuna Uriarte, 
ídem id., en el Gobierno Civil de San
tander.

Núm. 12 . D. Ramón Muntané G ran,, 
ídem id., en el Gobierno Civil de Gerona.

Núm. 13. D. Luis González Miguel, 
ídem id., en el Gobierno Civil de Guada-
bajara.

4Núm. 14. Doña Ana María Aróstegui 
Otegui, ídem id., en el Gobierno Civil 
dé Logroño.

Núm. 15. D. José Antonio  ̂ Zarzalejos 
Altares, ídem id., en el Gobierno Civil 
de Toledo.

Núm. 16. D. Antonio Mora Servera, 
ídem id., en d  Gobierno Civil d e .B a -  
'leares.*

Núm. 17. D. Manuel de Moya de Mo
ya, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Córdoba. \

Núm. 18. Doña * Isabel Carmona y 
García, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Alicante. V

-Níftp. 19. Doña M aría Martínez-Abar- 
ca Berna!, ídem id., en él Gobierno Civil 

. de Alicante.
Ñúm. 20. D. Rafael! González Pérez 

de Camino, ídem id., en el Gobierno Civil 
de Sevilla.

Núm. 2 1 . D. Miguel Aliaras Casta
ñeda, ídem id., en el Gobierno Civill de 
Gerona, N

Núm. 22. D. Miguel Pinol Gráu, ídem 
'ídem , en el Gobierno Civil de Guada- 

lajara. >
Núm. 23. D. José* Pérez Sama, ídem* 

ídem, eo el Gobierno Civil de León.
Núm. 24. Doña M argarita' Alonso Ga- 

mazo, ídem íd .,ven el Gobierno Civil de 
Guadalajara.

Núm. 25. D. José Luis López Hena
res, ídem id., en el Gobierno Civ.l de 
Segovia.

Núm. .26. D. Román Gonzáez-  ̂ L a 
mas, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Oviedo.

.Núm. 27. D. José M aría Alonso M i
guel, ídem id., en el Gobierno Civil de 
(Burgos. *

Núm. 28. D. Felipe Campos Amaro, , 
ídem id., en el Gobierno Civil de M áaga.

Núm 29. D, Pedro Deulofeu Carbo
no, íoem id., en el Gobierno Civil de Lé
rida.

Núm. 30.. Doña M aría del Carmen 
Crespo García, ídem id., en el Gobierno 
Civil de Segovia.

Núm. 31. D. Francisco Javier Calde
rón Castillo, ídem íd.f en e  Goo’erno Ci
vil de Badajoz.

Núm. 32. D. Antonio Belda Alcaraz, 
ídem id., en el Gobierno Civil de Santa 
Cruz-de Tenerife 

Núm. 33. D. Rafael Rodrfguez-Moñi- 
no y Rodríguez, \fdem id., en el Gobierno 
Civil de Sevilla.

Núto. 34. D. José 'S ito  Alba, ídem 
ídem en e ’ Gobierno Civil de Cádiz. •

Núm. 35. D.* Santiago Currás García, 
ídem id., en el Gobierno Civil de Toledo.

Núm. 36. D. Jorge Muñiz D ía*^dem  
ídem en el Gobierno Civil de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 37. D. José Luis Villanueva 
Varona, ídem id., ¿n ^ 1 Gobierno Civil de 
Logroño. • /

Núm. 38. D. Manuel Port llo Herre
ro, ídem id., eYi el Góbierno Civil ^de 
Murcia.

Núm. 39. D. Gerardo Martfnez-Acíto- 
nes y Santos, Oficial de priméra clase de 

. Administración Civil, en €Ü Gobierno C i
vil de Las Palmas.

Núm. 40. D. J  o s é  M aría Serrano 
Zuaznavar, ídem id., en el Gobierno Ci
vil de Huelva.

Núm. 41. Doña Josefa M anzaneo 
Muñoz, .ídem id., en el Gobierno Civil 
de Albacete. ' *

Núm. 42. D. Juán Antonio López J i 
ménez, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Jaén.

Núm. 43. Doña Teresa Posada Cacho, 
ídem id., eri el Gobierno Civil de Soria., 

Núm. 44. D. Eduardo Lasa Vidau- 
rréta, ídem id., en el Gobierno Civill de 
Logroño^

Núm. 45. D. Rufino Hernando M ar
tínez, ídem id., en el Gobierno Civil de 
Soria.  ̂ \

Núm. 46. D. Fernando * E . Sánchez 
Padrón, ídem id., en el- Gobierno Civil 
de Las Palmhs. . '

Núm. 47. D. Jesú s Lalinde Abadía, 
ídem ‘ id. en él Gobierno Civü de Las 
Palmas. /

Núm. 48. D. Salvador Cañas Gómez, 
ídem id., en el Gobierno Civil de Cuenca.

Núm. 49. D. LfUis Rico Durán, ídem 
ídem, en el Gobierno Civil de Badajoz.

Núm. 50. D. Alberto González Gon
zález, ídem id., en ei Gobierno Civil de 
Las P á ’m as. ,

Ñ úm. 5 1A D, Alfonso Arévalo Carre-*
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tero, ídem   id., en el G o bierno C ivil de 
L a  C oruña.

Núm . 52. D. José Cid López, ídem 
. Ídeín, en el Gobierno C iv il de C aste llón .

N úm . 53. D. A ndrés de la C al M u
ñoz, ídem id., en el, G obierno C iv i de 
Córdoba.

N úm . 54. D . Fernando Sequeira S i- 
m ón, ícjem id., en el G obierno C iv il de 
C uen ca

Núm . ¿5. D . M a n u e lr G a r c ía -  R eyes 
D elgad o, ídem íd., en 'e l G obierno .Civil 
de A lbacete.

Núm . 56. D oña Eu!a ia 'M iguel B o
rreguero, ídem id., en el G obierno C iv il 

' de Falencia ; y *
Núm . 57. D . M iguel R eija  G arrido, 

ídem íd., en el G obierno C iv il de P a 
lm e  a

Los nom brados deberán posesionarse 
sus destinos-en el p azo de treinta días 

hábiles, ju n ta d o s  desde la fecha de. inser
ción d.e esta Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T od o s los fun cion arios del C uerp o 

T écn ico  A dm inistrativo  actu alm ente en 
act'vo  y trasladados de 'd estin o en con cu r

sos anteriores, pendientes de cese hasta 
ser sustituidos, cesarán sin m ás dem ora 

aun que no haya sido cubierta la vacan te 
que producen, y se incorporarán a su 
nuevo destino en e  plazo reglam ejjitario.

Lo digo a V. I. £ara su conocimiento 
y efectos.

"D'os guarde a V. I. muchos años* * 

Madrid, 25 de junio de 1947*

PE R E Z GO N ZALEZ

limo. Sr. Jefe de la Secfción Centrad de 
este Departamento.

O R D E N  de 3 de junio de 1947 por la 

que se acuerda que los señores que se 

citan, aprobados con plaza en las opo

siciones efectuadas para cubrir vacan

tes en las Carterías locales de varias 

A dm inistraciones Principales, se les de

clare com o renunciantes a l  ca r g o ,  por 

no haber tom ado posesión de  su s des

tinos.

lim o . Sr. : V isto  el oportuno e xp e
dien te ; ,

R ésultando que los opositores aproba
dos con plaza en las oposiciones efectúa- * 
d a s . para cubrir vacan tes en las C arte

ría s lócales de varias A dm inistraciones 
P rin cip ales, que fueron, convocadas por 

O rden m inisterial de 25 de febrero de

1946, don C r istóbal V illa  F ernández, de 

S e v il la ; don F ran cisco  Javier A ndico- 
echea G u in ea , de B ilbao ; don Felipe R u 

bio B ueno, de C ád iz  ; don M ellhor N a v a 

rro G arcía , don F ran cisco  Pereira A tien - 
za^ don Isidoro M artínez G óm ez, don 

B asilio  C a s tro  Pérez y don L u is A lcalá  

del P .no, de ¡M adrid; don Pedro V iía  
U zado, don fO laud io  C iriq u ian  A rcas, don , 
José G om elles C a la ta y u d  y don V alerio  
Ibars T orres, de B arcelon a, no han to

m ado posesión de sus cargos de C arte ro s 
yrb an os de seglm da clase* en las referi

das Principales, para e l que fueron nom 
brados por O rden m inisterial de 18 de 
enero últim o ; ;

R esultan do que en tiem po oportuno los 

respectivos A d rh iñ strad ores P rincipales 
com unicaron sus nom bram ientos a los in
teresados, rem itiéndoles la s  correspon 
dientes cred en cia les;

• R e su ’ tando que los ¿res.- C iriq u ian  A r
cas, de B arcelon a, y  C astro  Pérez* de 

M adrid, solicitaron, y les fueron conce

d id as, dos prórrogas de treinta d ías e n 
sus % plazos posesorios, a  cad a uno de 
ellos, y una de treinta d ías a¡l Sr. R ubio, 
de C á liz , sin que, a  pesar de haber ter

m inado las m ism as se hayan p resen ta d o  
a tom ar posesión de sus carg o s éstos, 
ni tam poco ios restantes citados C a r te 
ros, los cu a les ño solicitaron p rórroga de 
plaz0 posesorio ; :

C on siderando qu e, con form e a lo e s
tablecido en' el artícu lo  22 del R e g la 
m en tó de 7 sep t’em bre de 1918, en re
lación con los 438 del R égim en  y .  Ser
vicio del R a m o  y  103 del del O rgán ico

• vigente del Personó! de C orreos, «cuando 
tratán dose de in greso  en el servicio, los 

' funcionarios no se presenten a ejercer sus 

carg o s dentro de los térm inos pose-sor
ríos o de l a s , prórrogas qu e les fueron 

concedidas, .se entenderá qu e renuncian  a 
su destino»;

,E n  su virtud, este  M inisterio , de con
form idad con las disposiciones legales
antes citad as, ha acordado con esta fe
cha que a  don C ristóbal V illa  Fern án dez, 
de Sevilla  ; don F ran cisco  Javier A ndico- 
ech ea*G uin ea, ?le B ilb a o ; don Feüpe R u 
bio Bueno, de C á d iz ;  don M elchor N a v a 

rro G a r d a , don F ran cisco  P ereira A tien - 
za, don' Isidoro M artínez G óm ez, don B a 

silio C astro  Pérez y don Luis A lcalá  del 
Pino, de M a d rid ; don Pedro V jla  U za 
do, don C lau dio  C iriq u ia in  A fe a s, don 
José G om elles C a la ta y u d  y don V alerlo  
Ibars T orres, de B arcelon a, y don Felipe 
R u big B ueno, de C ád iz, opositores apro

bados con plaza en las oposiciones con 

vocadas por O rden m in isterial de 25 de  
febrero de 1946, se les declare com o re 
n unciantes al cargo , por 110 haber tom a* 

do posesión de sus respectivos fe s t in e s  
den tro ' de los plazos reglam en tarios.

L o  que por la  presente O rden m i n ̂ fe 
rial, digo a  V . L  para. su conocim iento 
y  efectos con siguien tes.

D ios gu ard e  a  V . I. m uchos añ o s.

•Madrid, 3 de jun io  de 1947.— P . D .,  P e 
dro F . V a llad ares.

lim o. Sr. D irector gen eral de C orreos y
T elecom u n icació n .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Estado Mayor Central del 
Ejército

R E C L U T A M IE N T O  Y  R E E M P L A Z O  

O R D E N  de 21 de jun io  de 1947 p o r  la  

que se transcriben los m odelos de ins

tancias que debe elevar e l personal m i

nero los certificados que a  las m ism as  

deben unir las E m presas en que se hall

en colocados y las relaciones n om inales  

        que estas últim as deben rem itir a las 

C om ision es R egion ales de M ovilización  

Industrial, en lo que se refiere a  la  

incorporación a fila s  del reem plaza  

de 1947.

L a s  in stan cias qu e debe e levar el per* 
sónal m inero, acogiéndose a los benefi

cios establecidos por D ecretos de  24 de 
ju lio  de 1942 y 13 de septiem bre de 1945 
(«C. L .»  núm eros 126 y 134), ios certifi
cados que a las m isrtias deben unir la 9 
E m presas en que se hallen colocados y 
las relaciones nom inales que e stas ú lti
m as han de rem itir a  las C om isio n es R e
gionales a e  M ovilización  Ind ustria l, se-  ̂
gún se dispone én la  O rden de 16 deft 
jun io  actual («D. O .»  núm . 135), rela

tiva a lá incorporación a filas  del reem 
plazo de 1947, se  ajustarán^ en lo su-''- 

cesivo, a los m odelos que se acom p añ an  
a la  presente O rden.

M adrid, 21 de ju n io  de ó 947.

DAVILA -
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M I N I S T E R I O   
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 
a trece penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas for
muladas-.para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de Jfj de julio de J914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de *939* a 
(propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el T rabajo 
y previo acuerdo del Cornejo de Minis- 

. tros*- i ./
- Su Excelencia e' Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tqnido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penadas siguientes, ouienes podrán 
obtenerla a Ja publicación de la presente 
O rd e n : ^

Del Reform atorio de' Adultos de Ali* . 
cante : Francisco Miquel Nondedéu.

D e la Prisión Central de B urgos: José; 
M artí Gonzálvez’. ' ,

Del Reform atorio • ^  A üuhos.de O ca -1 
ñ a: Manuel Arias Lóp-z.

De la Prisión lEscue’a (Madrid) : j e 
sús Barrieras Casam ayor, F r a n cisco 
G onzález Sierre." /

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Calle Proa. •

D e la Prisión Provincial de H u elva í 
D iego  Casado González.

De la Prisión Provincial de. San Se. 
b a stiá n : Merced*^ D íaz Aiyarez, M aría 
V isitación Sanz Berro¡

De la Piisión Provincial de Santander: 
■Ramón D íaz b Bilbao.

D e la Prisión C elu ’a r de V alen cia: 
¡Victoriano Luj'án Espinal. ,

D e I¿ ‘•Prisión Provincial de Vallado-' 
i i d : Nicasio Rodríguez Hernández.

Del Destacam ento Percal d e  Buitrago 
(Madrid) : Francisco Cam acho Cam a* 
cho. ^  , 0

<  Lo digo a V . I. para su conocimien* 
fto y efectos consiguientes'. /

D ios guarde a V . I. 'm uchos-años. 

M adrid, 23 de m ayo d<v 1947.

v * F E R  N AN D E Z -C  ¿J E ST A  

♦limo. Sr. Director general de Prisiónei.

O RDEN de 10 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
a don R óm ulo Zúñiga Moreno, Juez 
comarcal de Marchena .

limo. Sr»: De conformidad con las d ís- 
. posiciones ldga’es y accediendo a lo'soCi-^ 
citado por don Rómu'ío Zúñigá Moreno,

Juez comarcal de segunda categoría, con 
destino en Marchena,

Este Ministerio ha .acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en Jas 
condiciones que estab ece el artículo .63 
del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945, con reserva de plaza.

Lo que digo a V. 1̂  para su conocí- 
miento y derpás efectos.

Dios guarde a V.- I. muchos años. 
(Madrid, 10 d e s u n i ó  de 1947.—  

P # D., I. de Artenegui. “ ^

Pino.. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por l a 
que se concede el pase a la excedencia 
voluntaria del Auxiliar Penitenciario 
del Cuerpo de Prisiones don Ramiro 
López Tella. 

limo Sr. : Accediendo . a '-o so’icitado 
por el Auxiliar- Penitenciario d d  Cuerpo 
de Prisiones, de la Sección Suoa terna, 
don Ramiro López’ Tella^ con destino en 
la Provincial de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle e' pase a la situación do exce
dente voluntare, sin sueldo, por un tiem- * 
pb superior a un ano e inferior a diez, 
conforme determina el vigente Reg am en
to He tos Servicios de Prisiones. * *

Lo digo a V. 1, para su conocimiento 
y efectos»

Dios, guarde ■ a ’V . I. muchos añosí 
M adrid, > r8jf de j u n i o de 1947.—  

t\  D ., I. de Arcenegui/

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 18 de junio de 1 9 4 7  p o r  la  
que se adm ite al servicio activo al Au
xiliar Penitenciario del Cuerpo de Pri
siones, e n  s i tuación de excedente for
zoso por enfermedad, don Eduardo 
Quinoya Gómez.

limo. Sr. : Este M inisterio ha dispues
to-que el Auxiliar Penitenciario de pu
niera cíase,, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad', don Eduardo 
Quinoya Gómez, sea admitido a-’ servi
cio activo‘ por h^ber desaparecido las cau
sas por las que se j e  qoncedió la exce
dencia forzosa, siendo destinado por l a ’ 
Dirección General de' Ram o donde las 
necesidades dH servicio lo requieran.

Lo digo á  Y . L  para su conocimiento 
y efectos. %

Dios guarde a V # I. muchos años.  ̂
Madrid, 18 de j u n i o d§ 1947.—  

P. £)., L de Arcenegui,. '

Itmo4 Sr# Director general de Prisiones.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la  

que pasa a la situación de excedente 

forzoso el Médico del Cuerpo de Pri

siones don Miguel Crespo Fernández.

I'Imo S r . : Este M inisterio ha Ten^ °  
a bien disponer que el Médico de1 Cuer
po de Prisiones, con de.stino en la  Pri
sión Provincial de Lugo, don. M iguel 
Crespo Fernández, con el su ed o  anual 
de 12.000 pesetas, pase a  lá situación vde 
excedente forzoso, con percibo d« l°s dos 
tercios de su haber, miéntraáy permanez
ca en dicha situación* de conformidad 
con el artículo 3.0 de1 Decreto de 27 do 
septiembre de 1940.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.* - ,

(Madrid, 18 de ju .n ’ i|) de 1947.—  ̂
. P, D ., L de A rcen egu ij

lim o. Sr. Director general de PrisioíTes..

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 

que se concede el p ase  a la exceden

cia forzosa, por enfermedad, del O fi

cial del Cuerpo de Prisiones don F ernan

do Beisty de Antoñanza.

lim a. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que e.1 Oficial segundo 
de! Cuerpo de Prisiones, con destin</ en • 
•la del Partido de Melilla, don Ferq^ndo 
Beisty R uiz de Antoñanza, pase a la* si
tuación de excedente íorzoso por'.enfer
medad, con derecho a 1 percibo de los dos . 
tercios de su haber, por tiempo i^ i im o , 
de un año, conforme determina el D e
creto de 27 de septiembre de 1940.

Lo’ digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

V -
M adrid, 18 de j u n i o  de 1947.— »

P. D ., I. de Arcenegut#

Puno. Sr.: Director general de Prisiones,

O R D E N  de  18 de junio de 1947 por la 

que se concede ampliación de exceden

cia voluntaria al Auxiliar Penitenciario 

del Cuerpo de Prisio n e s  don F ernando 

Alvaro Oro zco .

lim o, Sr. : Accediendo a  lo  solicitado 
por el A uxi'iar Penitenciario de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario sin suelde^ ' 
don Fernando Alvaro Qrozco,

Eyte Ministerio ha dispuesto se consi
deré ampliada por un plazo de-siete años 
su actúa-1 situación de excedente volunta
rio, para dar cumplimiento a lo  precep
tuado e n 'e i artículo 407 de1 vigente R e
glam ento dó los servicios'de Prisiones.
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Lo digo a  V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 18 de j u n i o  1947.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 18 de junio de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al  Auxiliar Penitenciario del Cuerpo de 
Prisiones don Antonio Santamaría Mar
tínez.

Limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por el Auxiliar Penitenciario de segunda 
ciase del Cuerpo de Prisiories, con desti
no en 'a Prisión Provincial de Santan
der/ don Antonio Santamaría 'Martínez, 
y de conformidad con ilo' preceptuado en 
el artículo 407 del vigente Reg amento 
de los servicios de Prisiones,

Este Ministerio-lia-tenidos a bien con
cederle eT pase a la situación de exce. 
dente voluntario, sin sueldo, por un tiem
po superior a* un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento^ 
y, demás efectos. 4

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.— 

P. D.. L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MI N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A
O RDEN de 21 de  mayo de 1947 por la 

que se dispone el cumplimiento, en sus 
propios términos, del fallo recaído en 
el recurso contencioso - administrativo 

 número 15.776, interpuesto por don 
Justo Sanjurjo Jiménez-Peña, hoy sus 
herederos, contra Orden de este Ministerio 

 de 25 de noviembre de 1935. 

limo. S r . : En el recurso cOntencioso- 
adrninistrativo número 15.776, interpdfes- 
to por don Justo Sanjurjo Jiménéz-Pe. 
ña, hoy sus herederos, contra Órd^n 
de este Ministerio de 25 de noviembre 

, de ,1925, se ha dictado sentencia'en 25 ' 
de marzo del corriente año por la Sa
la Tercera del Tribunal Supremo, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«•Fallarnos: Que estimando la excep
ción de incompetencia referida, bebe
mos declarar y declaramos la de e9ta 
jurisdicción para conocer de la deman
da interpuesta por doña Concepción 
Camín Lar a y don José y doña Cario 
tá Sanjurjo Prieto, corno heredéro$ de 
don Justo Sanjurjo Jiménez-Peña, foon-
Jxa Orden dej Ministerio do Hacienda 

1

de 25 de noviembre de 1935, impugna, 
da en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia,' que 
se publicará en el BOLETIN O FICIA L 
D EL ESTADO e insertará on la «Co
lección Legislat /a», *0 pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su vista, este Ministerio, en ob
servancia de l ° s artículos 83 y 84 de 
la Ley de 22 de junio de 1894, rofo-ma- 
da por la de 5 de abril de 1904, ha te
nido a bien deponer se cumpla dicho 
fallo, en sus própios términos.

•Lo que comunicó a .V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1947.

J .  BEN JU M EA

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de mayo de 1947 por la 
que se concede el reingreso en el ser- 

 vicio activo al Técnico comercial del 
Estado don Miguel Sanchiz y Alvarez 
de Quindós•

limo. S r .: Habiendo cesado en su car~ 
go de Agregado comercial adjunto en ta 
oficina comercial de España en Buenos 
Aires el Técnico comercial del Estaco 
dón Miguel Sanchiz y Alvarez/ de Quin
dós, en situación de' supernumerario *n 
el Cuerpo de Técnicos Comerciales del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
d  reingréso en el servicio activo a dicho 
Cuerpo, en la categoría ,de Jefe de Ne
gociado de segunda dase, coi) efoctps a 
partir de primero de enero del corriente 
añof reconociéndole el derecho a ocupar 
la segunda vacante que se produzca den
tro de su categoría, ya que I<a primera, 
está pendiente .de ocuparla el también 1 
Técnico comercia^ deí Estado don Jaime 
Muro O’Shea, que se encuentra en igual 
situación interina, y otorgándole los viá- ‘ 
ticos reglamentarios para su reincorpo
ración a los Servicios de ia Administra
ción Central.

Lo que comunico a, V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos.

Djos guarde a V. I. muchos año?. 
(Madridj, 7 de mayó de’ 1947..

SU A N Z E S

limo Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria. * r

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 9 de abril de 1947 por la 
que se distribuye la cantidad de peset
as 525.000 entre las veinte Escuelas de 

Peritos Industriales que se citan.

limo. S r .: Consignada en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo cuarto, 
concepto segundo del vigente presupues
to de gastos de este Departamento la 
cantidad de 525.000 pesetas' para gastos 
de sostenimiento, material y adquisició- 
nes en las Escuelas de Peritos Industria
les, en la proporción que se acuerde.

Tomada razón de] gasto por da Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio en 25 de marzo último, y fis
calizado por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 29 deü 
'mismo mes, ’ \ '

Este Ministerio ha resucité que la re
ferida cantidad dé 525.000 pesetas, que 
figura en el capítulo tercero, artículo quin- t 
to, grupo cuarto, concepto segundo d e l. 
vigente presupuesto de gastos de este De- 
partamento se distribuya en la propor
ción que 4igue :

A da Escuela de Peritos Industriales de 
Madrid, 42.500 pesetas. ,

A la Escuela de Peritos Industriales
de Barcelona, 37.500 pesetas,
. A . la Escuela de Peritos Industriales 
de Alcóy, 20.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Industriales de 
Bilbao, 3O.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Industriales
de Cartagena, 20.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Industriales
de Gijún, 30.090 pesetas. •

A la Escuela de Peritos Industriales
de Las Palmas, 20.000 pesetas.

A la Escuela .de Peritos Industriales
de. Linares, 30.000’ pesetas.

A la Escuela <Jo Peritos Industriales
de Málaga, 25.000 pesetas. 1 

A ía Escuela de Peritos Industriales
de Santander, 20.000 pesetas.
. A la Escuela de Peritos Industriales
dé Sevilla, 20.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Industriales
de Tarrasa, 30.000 pesetas. •

A lá Escuela de Peritos Industriales '
de Valencia, 30.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Industriales
de VaJladolid,. .30.000 pesetas,

A la Escueila de Peritos Industriales
de Vigo, 30.000 pesetas.

A la Escuela de Peritos Iodustriale9
de^Zarágoza, 30.000 peseta?.

A la. Escuela de Peritos Industriales
de Qádiz, 20.000 pesetas.

A la Escuda de Peritos Industriales'
de Córdoba, 20,000 pfcsefas*
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A la Escuda de Peritos Industriales 

'de Villanueva y .Geltrút 20.000 pesetas.
A la Escuela de Peritos Industriales 

de Béjar, 20.000 pesetas.
T o ta l: 525.000 pesetas.
Expidiéndose al efecto los oportunos 

libramientos en la forma reglamentaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.'
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de abril de 1947.

I B A S E Z  M ARTIN

¿limo. Sr. Director general de Enseñanza 
1 Profesional y Técnica.

O RD EN  de 17 de abril de 1947 por la 
 que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, con todo el sueldo, al R a
diálogo de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca don Ga
briel Alonso García.

lim o' S r . : Vista la instancia suscrita 
•por don Gabriel Alonso Gárcía, Radió
logo de la Facultad do Medicina de la 
.¡U ni ver si dad de Salamanca, en la que 
solicita licencia por enfermedad,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le un mes de licencia con todo el suel
do,. de conformidad con lo establecido 
fcn los artículos 31 y, 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y  Real Or
den de 12 da diciembre de 1924,. desde 
el día 12 del pasado mes de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to, el del limo. Sr. Decano, interesado 
j- demás efectos.

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 17 do abril de 1947.

. IBAiÑEZ MARTIN

Uno. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 18 de abril de 1947 por la 
que se reconoce con carácter oficial 
a todos sus efectos, el Consejo de Pro
tección Escolar establecido para la 
«Escuela Protegida» de la ciudad de 
T udela (Navarra).

„ limo. .Sr. : Visto el expediente promo-: 
vido por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento "de Tudela (Navarra), en solí- ' 
citud del reconocimiento oficial; del Con
sejo de* Protección Escolar establecido 
p ara ’ la «Escuela Protegida» de dicha 
ciudad ; y t

Teniendo en cuenta los* altos fines mo-^ 
rales, sociales y educadores que se per
siguen con él establecimiento del expre
sado Consejo de Protección Escolar, que 
tanto habrá de beneficiar a los numero
sos escolares ore-delincuentes existentes 

> en la localidad y los favorables informes

emitidos por la Inspección de Enseñanza 
Primaria y junt^ 'Superior de Educa
ción de Navarra,

Este Ministerio ha dispuesto :- 
i .°  Que se reconozca con carácter 

oficial, a ' todos sus efectos, el Consejo 
de Protección Escolar establecido para 
la «Escuela Protegida» en la ciudad^ de 
Tuidela (Navarra), el cual quedará cons
tituido en la; siguiente forma :

a) Presidente honorario, el ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñan
za Primaria, Presidente de la Junta Su
perior de Educación de Navarra.

b) Presidente efectivo^ el ilustrísimo 
señor Deán del Cabildo Catedral y el 
señor Alcalde Presidente del. Ayunta
miento de Tudela ; y

c) V ocales: el señor Cura párroco 
más antiguo de la localidad, Ministro 
del Santo Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia ; el Director de la «Escuela 
Protegida)), el señor Capitán de la Guar_ 
di a Civil, Jefe de Línea de Tudela ; Jefe 
municipal de Investigación y Vigilancia 
el Capellán de la «Escuela Protegida»; 
un padre y una madro de familia, nom
bradla por el Consejo de Protección E s
colar, y el señor Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona correspondiente, 
que actuará de Secretario; v , *

2.0 Con independencia de las funcio
nes que lé son propias, de acuerdo con 
su reglamento, el expresado Consejo de 
Protección Escolar "tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio la oportuna 
propuesta para el ¡nombramiento de los 
Maestros Nacionales con destino a la 
Institución; docente «Esoueta Protegida)), 
y cuya propuesta se ajustará a  las nor
mas establecidas para estos casos por las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I’, para su conocimiento 
v demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, ^8 de abril de 1947*

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ladás por Sos mismos, así como las ne
cesidades de cada uno de ellos ;

Resultando que en el capítulo 3 .0, ar
tículo 5.0. grupo 3.0, concepto único, 
subconcepto- 3.0 del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, figura 
consignado un crédito de 600.500 pese
tas para esta clase de atenciones ;

Considerando que ia Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado 
la oportuna toma de razón del gasto en 
7 ' de los corrientes, y la Intervención 
general de la Administración del Esta* 
do ha fiscalizado el mismo en jo  del 
citado mes y laño,

Este- Ministerio ha dispuesto se con
ceda a los Institutos Nacionales-de En
señanza Media que se relacionan flas 
cantidades que se expresan, con cargo a 
las referencias enunciadas del vigente 
presupuesto. - 

.Madrid, «R. Maeztu», 45.000 pesetas ; 
Madrid, «San Isidro» y «Cisneros», a
35.000 pesetas cada uno, 70.000 pese
tas ; Madrid, «Cervantes;), 25.000; B a r
celona, Raimes», 20.000; Barcelona, 
«A. March», «M. Pdayo», «M. Fonta- 
nais», y Santa Cruz de Tenerife, a 15.000 
pesetas cada uno, 60.000; Valdepeñas 
y Figueaias,- a  ’ 12*000 pesetas, cada uno,- 
24.000; .Castellón, San Sebastián, Se- 
govia y Teruel, a 10..000 pesetas cada 
uno, 40.000 ; Avila1 y Játiva, ,a  8.000 
/pesetas ' cad.a uno^ 1^6.000; tLinaries, 
7.000; Calahorra, Cádiz, Valencia y Za
ragoza, a 6.000 pesetas cada uno, 24.000; 
Alcalá, Albacete, Alicante, Almería, B a
dajoz, Bilbao, Burgos, Cartagena, Cór- 
dóbaf Coruña (La), Cuenca, Ferrol dél 
Caudillo, Granada, Jaén, Lérida, Logro* 
ño, Lorca, Lugo, Málaga, Murcia^ Oren. 

„se,, Oviedo, Palma de Mallorca, Palmas 
(iLas), Pamplona, Pontevedra, Salam an
ca, Santa, Cruz d e la Palma, Santander. 
Santiago, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Tortosa, Valladolid, Vigo, Vitoria, Za
mora y Calatayud, a 5.000 pesetas ca
da uno, 195..000; Algeciras, Antequera» 
Aranda de Duero, As torga, Avilés, Bae- 
za, Cabra, Ciudad Rodrigo, Gerona, 
Gijón, Guadalajara, Huelva» León, Man- 
resa. Mérida, Osuna, Majencia, ''Plasen- 
cia, Ponferra!da, Puertollano, Requena, 
Reus y Seo de Urg.el, a 3.000 pesetas 
cada uno, ój.ooo ; Tórrela v e g a ,2.500 ; 
Mahón, 2.000; Arrecife de Lanzarote, 
1.000. Total, 600.500 pesetas.

L as expresadas cantidades serán libra
das en la forma reglamentaria,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. ' ’

Dios guarde a V. I. muchos años, 
«Madrid, 21 de abril de '1947. ■

ÍB A N EZ M A RTIN

Hmo. Sr. Director. general de Enseñan
za -Mediat

O RD EN  de 21 de abril de 1947 por la 
que se conceden determinadas canti
dades a varios Institutos nacionales de 
Enseñanza Media  masculinos, con car
go al crédito que f ig ura consignado 
en el vigente Presupuesto para «adqui
sición de material científico y peda
gógico».

limo, S r/ : Visto él expediente en el 
que se -propone se concedan determina- 

‘ das cantidades a  varios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, masculinos, 
para «Material científico!.'y- pedagógico», 
teniendo en cuenta las peticiones formu-
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O R D E N  de 25 de abril de 1947 por la
que se nom bra Presidente d el P a tro
nato L ocal  de Form ación Prof esional 
de Badajoz a don Argim iro A senjo

N avas.

1 L111 o. S r . : D e  con form id ad  con la
: p ro p u esta  e lev ad a  p o r ,e l P a tro n a to  L o -  
¡ c a l de F orm ación  P rofesion al de  B a d a -

• jo z , y en v irtu d  de lo d isp u e sto  en el
¡ artícu lo  24 del L ibro I del v igen te  Es-

• t a tuto de F orm a ció n  P ro fesio n a l y  O r- 
; den de  13 de m ayo  de 1941,

.E s t e  M in isterio  ha tenido a bien nom_

: b ra r  P resid e n te  del P a tro n a to  iocal de  
1 F orm a ció n  P ro fes io n a l de B a d a jo z  a  don 
v A rg im iro  A sen jo  N a va s, ,Vocal represen*
: ta n te  d e  la  D eleg ació n  de H a cien d a  en 
i d ich o  P a tro n a to t en  su stitu ció n  de' don 
i E n riq u e  de  M u siera, qu e lo . ven ía  des- 
; em p eñ an d o.

• v L o  d ig o  a V . 1 . p ara  §u co n o cim ien .
' to  y  dem á9 e fe cto s . '
* D io s  g u ard e  a V . I. m u ch os años,
; M ad rid , 25 d e  a b ril d e  1947.

I B A 55E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D ire cto r ge n era l de E n se ñ a n . 
/  za  P ro fes io n a l y  T é c n ic a . •

O R D E N  de  25 de abril de 1947 por la 
que se extin gue y dotan las cátedras 
de U niversidad que se m encionan .

lim o . S r . : V a ca n te  la cáted ra  de 
¡«H istoria de  E spañ a» en ‘ la  F a cu lta d  
d e  F ilo so fía  y  L e tr a s  de la  Universidad» 
d e  S ev illa  y  d eclarad a  a e x tin g u ir  en la 

: d isp osició n  sex ta  tran sitoria  del D e cre 
to  de O rdenación  de  7 d é  ju lio  de  1944, 

E s te  M in isterio  h a  re su e lto  declarar 
e x tin g u id a  la  cáted ra  de  re feren cia  y  
q u e  su dotación  p a se  a la  de «H istoria  
d é  E s p a ñ a  en Jas E d ad es M od erna y  

j C on tem p o rán ea»  d e  la  F a c u lta d  de  Fi- 
; lo sofía  y  L e tr a s  d e  la U n iversid ad  de 
. B arce lo n a, la  q u e  se con sid erará  dota

d a, desde e sta  fech a, a  todos los efec
to s.

L o  d ig o  a  V . I. para  su con ocim ien 
to  y  e fe cto s .

D io s  gu ard^  a  V . I. m u ch os años. 
(Madrid, 25 de abril de  1947.

IB A N E Z  M A R T INe
dlm o. S r . D irector gen eral d e  E n señ a n 

za  U n ive rs ita ria .

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por la  
<que se  nom bra Secretario del In stitu to  
N acional de Enseñanza M edia <M uri
l lo», de S evilla , a don Vicente G enovés  
Am oros.

lim o . S r . : A  p ro p u e sta  d e l’ D ire cto r 
d e l In stitu to  N acion al de  E n señ a n za  

!* ftfed ia  «M urillo», de  S ev illa , y  de acu er

do con lo d isp u esto  en la O rden de 23 
de sep tiem bre de 194-2,

E s te  M in isterio  ha tenido a  bien 
. n om brar S ecreta rio  del C e n tro  m encio

n ad o  a  don V ic e n te  G en o v és A m orós, 
con la gratificación  señ alad a  en el ca
p ítu lo  prim ero, a rtícu lo  segu n d o , gru 
po tercero, co n cep to  único, su bcon cep - 
to' q u in to  del v ig e n te  p re su p u esto  de 
g a sto s  de este  D ep artam en to .

L o  d ig o  a  V . I. p a ra  su con ocim ien to 
y  e fectos.

D io9 gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 28 de abril do 1947. *

» I B A Ñ E Z  M A R T IN

•II,n*. S r. D ire cto r  gen eral d e  Ensenan- 
za  M edia.

O R D E N  de 19 de m ayo dé  1947 por la 
que se autoriza la concesión de dos 
prem ios extraordinarios para el D oc
torado de Q u ím ica  Industria l.

lim o , S r . : V is ta  la  p ropuesta  form u 
la d a  p o r  el D eca n a to  d e  la  F a cu lta d  de 
C ie n c ia s  d e  la  U n iversid a d  d e  M ad rid , 
estim an d o la s  razo n es con ten id as en 
aquélla  y  la  a u to rización  con cedid a  por 
la  d isp osición  p rim era de  la s  finales del 

' D ecreto  d e '7  d e  ju lio  d e  1944, ordena-- 
. dor d e  la e xp resad a  F a cu lta d ,

E s te  M in isterio  ha  resu e lto  q u e  en la  r 
Sección  d e  Q u ím ic a s  puedan con ced er
se, a d em ás d e  los d o s p rem io s e x tr a 
ordin arios p re v isto s  en e l a rtícu lo  57 del 
m en cionado D ecreto , o tro s d o s p a ra  el 
D o cto ra d o  d e  ‘ Q u ím ica  In d ustria], que 
se ad ju d icarán  e n tre  a q u ello s D o cto res 
de la e sp ecia lid a d  ca lifica d o s con «sobre.

' saliente)) cu ya  M em oria o  proyecto 
sean con sid erad os c o m o  m á s b rillan tes 
por la  Ju n ta  d e  F a cu lta d .

•Lo d ig o  a  V . I. p a ra  su con ocim ien to  
y  d em ás e fe cto s .

' D io s  gu ard e  a  V . I. m u ch o s años.. 
M adrid , 19. de  ^mayo d e  1947.

T B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D ire cto r gen eral d e  E n señ a n 
za  U n ive rs ita ria .

O R D E N  de 28 de m ayo de 1947 por la 
que se nom bran M aestras de E scuelas  
de O rientación Agrícola que se citan a 
las señoras qjue se relacionan .

lim o . S r . : V is ta  la  p ro p u e sta  e le v a 
d a - p o r  el. In stitu to  N a c io n a l d e  C o lo 
n ización — M in isterio  de  A g r ic u ltu ra — d e  
n o m b ra m ien to  d e  m a e stra s  p a ra  e sc u e 
la s  d e  O rien ta ció n  A g r íc o la , d ep en d ien 
tes d e l m is m o ;

T en ie n d o  en  cu e n ta  q u e  s e  a ju s ta  a  

lo d is p u e s to  en 2* le g is la c ió n  v ig e n te , 
E s te  M in isterio  h a  re su e lto  a p rob ar

la referid a  p ro p u e sta , n om bran do maes^ 
tra s  d e  las E sc u e la s  de  O rien ta ció n  
A g ríco la  qu e se c itan  a  la s  señ oras q u e 
a con tin u a ció n  se re la c io n a n :

D o ñ a  M ercedes S ed añ o  J ó rg a n e s, E s - 
cueda M ix ta  del C o r tijo  d e  L o p e ra , 
A y u n ta m ie n to  d e  C o rte s  y  G raen a  (Gra_ 
n a d a ).

D o ñ a  M aría  del Pilar P érez C a n d e la , 
E scu e la  M ix ta  de ¡La C o c in illa  y  E l  R u 
bio, A y u n ta m ien to  d e  U tre ra  (S e v illa ).

D o ñ a  M aría  Jo sefa  B a ra in ca  F e rn á n 
d ez N esp ral, E scu e la  M ixta  del C o rtijo  
de la  D e h e silla , A y u n ta m ie n to  de  T a r i
fa  (C á d iz ) .

D o ñ a  D o lo re s  A n toñ an a P érez de  A l- 
béniz, E scu ela  U n ita r ia  de niñas^ de G i- 

m en élls (L é rid a ).

L a s  m a e stra s  n o m b ra d a s p ercib irán  
los h a b eres  qu e p e r  su situ ación  e sca - 
la fo n a l en el M a g iste r io  les c o rresp o n 
dan y  em olu m en to s ^gales^ q u ed an d o  
su jetas a  lo q u e determ ina e l D ecreto  

d e  12 d e  abril de 1946 y  d isp o sicio n es 
co m p lem en ta ria s.

L o  d ig o  a V» 1 . p a ra  su con ocim ien 
to y  d em ás e fecto s .

D io s  g u a rd e  a  V . L  m u ch o s a ñ o9. 
M ad rid , 28 de m a y o  de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

, lim o.* S r. D irecto : g e n era l de E n señ a n 
za  P ringaría.

O R D E N  de 29 de mayo de 1947 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
cubrir seis plazas vacantes de Profesa
res adjuntos en la F acultad  de D ere
cho de la U niversidad de Santiago

lim o . S r . : A  p ro p u esta  del R e cto rad o  
de lá  U n ive rs id a d  d e  S a n tia g o , y  d e  
acuerdo con lo  d isp u esto  en e l a rtíc u lo  
sép tim o d e  la O rden  de  5 d e  d iciem b re 
d e  1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

E s te  M in isterio  h a  re s u e lto :
P rim ero . C o n v o c a r  el con cu rso-op osi

ción  d eterm in ad o  pon la  L e y  d e  29 d e  
ju lio  d e  1943 p a ra  cu b rir  se is p la za s  d e  
P ro feso res ad ju n to s, con  la  gratificació n  
an u al d e  6.000, p esetas, en la* F a c u lta d  
d e  D erech o d e  la  U n iversid a d  e x p re sa 
da. y  adsp ritas a\ la s  sig u ie n te s  enseñan 
zas o gru p o s d e  d is c ip lin a s :

i i  H isto ria  del D erech o.

2. D erech o Y iatu ral y  F ilo s o fía  del D e 
recho.

*3. E co n o m ía  p o lítica  y  H a cie n d a  p ú 
blica. '

4. D erech o p olítico  y  D erech o  in te rn a . 
' , c ion al,

5. D erech o  civil.

6. D erech o c iv il y  D e re ch o  m ercan til.
, S eg u n d o . \ E l p la zo  d e  c o n vo ca to ria  
será el d e  trein ta  d ía s  - n atu ra les, co n ta -
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do s a p a rtir  del sigu ien te  al en qu e se 
pu bliqu e la presente O rden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a ju s . 
tán dose  el con cu rso-op osición  a lo que 
p ara  los de esta  c lase  ha d isp u esto  esa 
D irección  G en eral de E n señ an za  U n i
v ersita ria  en su O rden de i de febrero 
ú ltim o ( B O L E T I N  (J F IC ÍA lL  D E L  E S .  
T A D O  del u ) .  ?

L o  d ig o  a V . I. p ara  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os años* 
M ad rid , 29 de  m ayo  de  1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D ire cto r gen eral d e  E n señ an 
z a  U n ive rs ita ria ,

O R D E N  de 29 de mayo de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para  
cubrir siete plazas de Profesores  ad
jun tos en la Facultad de M edicina de 
la Universidad de Santiago.

lim o. S r . : A p ropuesta  del R ectorad o 
d e  la U n iversid ad  de S a n tia g o  y de 
acu erdo con lo d isp u esto  en el a rtícu 
lo  séptim o de la O rden de 5 d e  diciem 
bre de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D1E L  
E S T A D O  del 19),

Es^e M in isterio  ha re su e lto :
Prim ero . .C o n vo ca r el concurso-opos?. 

ción determ in ado en la L ey  de 29 de 
ju lio  de 1943 p a ra  cubrir s ie te ‘ p lazas 
d e  P rofesores a d ju n to s, con la g ra tific a 
c ió n  an u al de 6.000 p esetas, en la F a 
cu lta d  de M edicin a de la U n iversid ad  
exp resad a  y a d scritas  a las sigu ien tes 
en señ an zas ot gru p o s de d is c ip lin a s :

1. A n ato m ía  d e scrip tiva  y to p og ráfica  

^ y T é c n ic a  a n ató m ica.
2. F is io lo g ía  gen eral, q u ím ica  b io ló g i

ca  y F isio log ía , esp ecia l.
3 . P a to lo g ía  gen eral y ‘ P róp ed éu tica  c lí

n ica ’.

4. P a to lo g ía  y C lín ica  m édicas.
5. P a to lo g ía  y C lín ica  m éd icas,
6  P a to lo g ía  y C lín ic a  quirúrgicas»
7. (pb stetricia  y  G in e co lo g ía .

S eg u n d o . El p la zo  d e  co n vo cá to ria  
será el de trein ta  d ía s  n atu ra les, con 
tad o s a p a rtir  del sigu ien te  al jen que 
se p ublique la p resen te  O rden  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a ju s

fá n d o s e  el con cu rso-oposición  a lo q u e 
p a ra  los de e sta  clase ha d isp u esto  esa 
D irecció n  G en eral de E n señ an za  U n i
v ersita ria  en su O rden  de 1 de febrero 
ú ltim o ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  A S 
T A D O  de. l in d e l m ism o, m es).

.L o  d ig o  a V . I, para  su  con ocim ien to  
y .d e m á s  efectos.

D io s gu ard e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 29 d e  m ayo  d o  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o , S r. D ire cto r gen eral de E n s e ñ a n 
z a  U n ive rs ita ria .

O R D E N  de 29 de m ayo de 1947 Por la 
que se convoca con curso-oposición para 

cubrir cuatro plazas de Profesores ad
jun to s en la F acultad  de M edicina de 

Salam anca .

lim o . S r . : Á  p ro p u esta  del R e c to ra d i 
de la U n iversid ad  de S a la m a n ca , y de 
acu erdo con lo d isp u esto  en el a rtícu 
lo séptim o d e  la O rden  de  5 de d ic iem 
bre de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

E s te  M in isterio  h a  re su e lto :

Prim ero. C o n v o ca r e l con cu rso-op o
sición dfeterm inado en la L e y  de  29 d e  
ju lio  d e  1943 para cubrir cu a tro  p lazas 
de P rofesores ad ju n to s, con  la g r a t if i
cación anu al d e  6.000 p esetas en la F a 
cu lta d  de M edicina de la  U n iversid a d  
exp resad a y  a d sc rita s  a  las sigu ien tes 
en señ an zas o  gru p o s de  d is c ip lin a s:

1. A n ato m ía  d escrip tiva  y  to p o g ráfica  y  
T écn ica  an ató m ica.

2* A n atom ía  d e scrip tiva  y  to p ográfica  y  
T écn ica  a n a tó m ica. ’

3. O fta lm o lo g ía .
4. M edicina legal.

S egu n d o . E l plazo d é  cón vocatorra 
será  el de trein ta  d ía s n atu ra les, con
tados a p a rtir  del s ig u ie n te  al en q u e  
se publique la p resen te  O rden  e*i el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
a ju stán d o se  el con cu rso-op osición  a lo 
qu e para los de esta  c lase  ha d isp u esto  
esa  D irección  G en eral d e  E n señ an za  
U n ive rs ita ria  en su O rden dp 1 de fe
brero ú l t i m o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 11 dpi m ism o m es).

L o  d ig o  a V . I. p ára  su con ocim ien to  
y  dem ás efecto s.

D io s  gu ard e  a V . I. m uchos añ o si 

M ad rid , 29 de m ayo  de  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irecto r gen eral de E n se ñ a n 
za  U n ive rs ita ria ,

O R D E N  de 11 de ju n io  de 1947 por la 
que se anula la convocatoria efectua
da para cubrir la plaza de Profesor ad
jun to de «Terapéutica quirúrgica» de 
la Facultad de M edicina de Valladolid, 
por Orden de 14 de abril de 1947 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 27), m ediante concurso-oposición.

lim o. S r . : Por Haber d esap arecid o  del 
plan de estu d io s de  la L icen cia tu ra  de 
M edicin a la en señ an za  de T erap éu tica  
q u irú rg ica , y  existien d o  en la. F acu ltad  
de M edicina de la U n ivers id a d  de V a - 
lladolid una p laza de P ro feso r  ad ju n to  
p a ra  dicha* d iscip lin a ,

E s te  M in isterio , d e  acu erdo con la • !• 
p ro p u esta  del R ectorad o  corresp on dien te,

ha resu e lto :

I .° Q u e  la  dotación  con q u e  la  re fe
rida plaza cu en ta  en los p resu p u esto s 
de este  D ep artam en to , se entien d e su 
prim ida para  tal a s ig n a tu r a , qu edan d o 
adscrita  la referida dotación a  La ense
ñanza de O to rr in o la r in g o lo g ía .

2.0 Q u e  quede sin efecto  la  con vo
cato ria  efectu a d a  por O rd en  d e  14 do 
abril d e  1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 27) del co n cu rso - 
oposición anu n ciado p a ra  cu b rir la  p la z a  
de  P rofesor A d ju n to  d e  la  en señ an za d e  
«T erap éu tica  q u irú rg ica » , de  la F a cu lta d  
de  M ed icin a  d e  la  U n iversid a d  d e  V a lla**  
dolid .

L o  d ig o  a  V . I. p a ra  su con ocim ien to  
y  d em á s efectos.

D io s gu ard e  a  V/. I. m u ch os años* 

M ad rid , 11 d e  ju n io 5 de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D ire cto r gen era l d e  E n s e ñ a n , 
za  U n ive rs ita ria ,

O R D E N  de 12 de jun io  de 1947 por la  
que se rectifica la de 5 de diciem bre 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19) en lo que se refiere  
a explicación de enseñanzas Por lo s 

Profesores adjuntos de U niversidad .

lim o . S r . : Á  p ro p u esta  del C o n se jb  d e  
R ecto res , I' '

E s te  M in isterio  ha resu e lto  qué se en 
tienda rectificad o  el ú ltim o p á rrafo  del 
artícu lo  segu n do de la O rden  m in isteria l 
de  5 d e  diciem bre de  1946 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 19),  en el 
sentido de qu e én tan to  e x is ta  C a te d rá 
tico n um erario titular al frente de su 
en señ an za, no .podrá ser su stitu id o  en 
las e xp licacio n es teóricas de  la  m ism a  
por e l P rofesor A d ju n to  q u e  e sté  ads
crito  a la cáted ra  o al gru p o de  d isci
p lin a s  >en q u e aquélla  esté  in te gra d a .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con ocim ien to  
sy dem ás efectos.

D io s  gu ard e  a  V .  L  m u ch os años. 

M ad rid , 12 de ju n io  de  1947.
I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ a n 
za  U n ivers ita ria .

O R D E N  de 12 de jun io de 1947  p o r  l a  
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor ad ju n to  
en la Facultad d e M edicina de Valla
dolid.

lim o. S r . : A p ro p u esta  del R e cto rad o  
de la U n iversid ad  de V a lla d o lid  y de  
acu erdo con lo d isp u esto  en el a rtícu lo  
séptim o d e  la  O rden  d e  3 d e  d ic iem b re  
de  1946, 1 ' *

E s te  M in isterio  ha  re s u e lto :
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i.°  Convocar el concursó - oposición 
determinado en la Ley de 29 de julio de 
¿943, para cubrir una plaza de Profesor 
Adjunto, con la gratificación anual de 
6.000 pesetas, en la Facultad de Medi
cina de la expresada Universidad y ads. 
crita  a la enseñanza de ((Otorrinolarin
gología».

2.0 E l plazo de convocatoria será el 
de treinta <^ás naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el B O L E T IN  

^ O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los 
de esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria en 
su OrSen del día primero del pasado 
mes de febrero (B Ó L E T 1 N O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del n}<

1

. Lo digo a V . I. para, su conocimiento 
-.y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general ‘de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 
$ ie  se conceden las subvenciones que 
se citan consignadas en presupuesto pa
ra los Archivos y Bibliotecas no ofi
ciales.

lim o. S r . : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo séptimo, concepto 
tercero, número 10 del vigente presu
puesto, 'éx iste  consignación con destino

a «subvenciones para la conservación y 
fomentó de las Bibliotecas y Archivos 
no oficiales».

Teniendo en cuenta la ' importan la  y  
necesidades de los A rchivos y Bibliote- 
cas que a continuación se detallan, y las 
facultades que concede el artículo 67 de 
la vigente Le^ de Administración y C on 
tabilidad del Estado, así como que con 
fecha 17 de los corrientes la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto, y con la m isma fecha de 17 
la Intervención D elegada de la Admi
nistración del Estado dió su conform i
dad al m ism o,

Este. Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se concedan las siguientes 
subvenciones en la  form a reglam en
taria :

a  \

Pesetas. Pesetas.

A vila

Bibloteca del C°lcgío de Santo Tomás (Centro d® 
Estudios llamado «Coristado») ......... ........................ ri.oóo

B urgos

Biblioteca del Monasterio Cisterciense de Santa María
de los Mártires, de San Pedro de Cardeña ...............  1.000

Idem del Monasterio de Silos ..... .......................... .... 2.000
Jdem del Colegio Máximo de San Francisco Javier, 

de Oña ................ ............................... ................................  1.000

CÁÓERES .

Biblioteca Episcopal de Plasencia ............... ^ ..........7 7  1.000
Iden> del Monasterio de Guadalupe .......................... 2.000

< • , ' * * 
C astellón  ••  , #

Archivo Histórico Eclesiástico de Santa . María La # 
Mayor, de Mordl^ ......... ................. ............................. í.oóo

C oruja (La)

Biblioteca de la, Asociación de la Prensa .-¿..-.....r.irri T.000
Idem pública de la Casa Consular .............................1.000
Jdém de la Reunión Recreativa e Instructiva de Ar

tesanos .................. ................................................. ........ . 1.000

n G ranada ^

Biblioteca del Colegio de Sacro Monte ............... . 2.000

G uipúzcoa \

Biblioteca para enfermos del Manicomio de Santa 
Ag&eda, a cargo de los HH. de Saq Juan de Dios, 
de \Mondragón .............................. .................*»•.<* 1 -000

H uelva

Biblioteca del . Monasterio de Santa María de la Rábida, - 
de Palos de la Frontera ........................... .................. 1,000

ÍLeón

Biblioteca del Colegio Mayor de los Religiosos Capuchi
nos de la Provincia de Castilla ......... .1.............. .......  1.000 -

Idem de la Basílica, de San Isidoro ...................... . 2.000
Jdem del Colegio de Padres Agustinos, de Valencia . • 

de Don Juan ................................................................ £1.000

LCGROÍÍO

Biblioteca del de San Millán de la Cogulla. 1.900

L ugo •

Biblioteca del Monasterio de Samos i^ooo
z''' ■

\ *, í. ̂  .1 .

. * Madrid

' Biblioteca de la Congregación Universitaria de Nuestra
Señora del Buen Consejo y San Luis Gonzaga ... 3.000 

Idem del Consejo Superior de Acción Católica ...... 4.000
Idem del Centro Gallego ........ .........................................  1.000

Navarra

Seminario Hispano Americano de Misioneros Domi
nicos, de Vjllalba ...........¿..*.............................. 1.000

S alamanca •

Biblioteca de la Congregación de los Luises , J. ooo

S an L orenzo del E scorial

Colégio de Padres Agustinos ¡..... ....................... . í .ooó
•

Santander

Bibliotjeca dql Colegio Máximo de la Compañía dé 
Jesús, de Comillas ..... ................................................. . 2.000

Segcvia ■ '

Biblioteca del Monasterio de los Jerónimos de El Parral, 1.000

' S evilla

Biblioteca del Palacio Arzobispal . . . . . . ..r..,, 3.009

Soria 1

Biblioteca del Monasterio Cisterciense, de Santa María
de Huerta ............. .............................. ........... . 1.000•/

T arragona v

Archivo Diocesano ................. J.ooo

T eruej.

Biblioteca de la Colegiata, de Alcañiz ..........tí...?« 2.000

V alencia

Biblioteca del Colegio Mayor de 'Santo Tomás^ de
Villanueva ................ ...........................” .............. I.ooo

. Idem del Colegio del Patriarca .....................................  2.000
Idem del Colegio Mayor del Beato Juan de Ribe

ra, <te Burjasot ........ .................... -...... ......................... 2.000

' V alladclid

Archivo Filipino y Biblioteca Filipina del Colegio Se
minario de Padres Agustinos................................ 1.006

' " *
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Para el abono de estas subvenciones 

se interesará por esa Direcciónr Gene
ral de la Ordenación Central de Pagos 
la expedición de los correspondientes 
libramientos «en la forma reglamenta
ria», uno por cada provincia, a f^ o r  de 
los pagadores: al realizar el libramiento 
formularán una relación-nómina de Irvs 
Centros beneficiarios, reseñando en elh  
el importe íntegrp.de las subvenciones, 
descuentos reglamentarios y cantidad if. 
quida a satisfacer. Los beneficios, para 
realizar la suma, /apbrtarán c o m w ra *  
ción^selladá y autorizada en forma del 
Organismo o Centro, designando la per. 
sona <Jel mismo que ha de firmar la 
relaoión^nónfina y  certificación de la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio los de la provincia 
de Madrid, y de la ^Delegación Admi
nistrativa Provincial de Enseñanza Pri. 
m^ria los demás, acreditativa ce ' haber 
rendido; la cuenta correspondiere a la 
subvención concedida por Orden mini?; 
terial.de" 26 de .noviembre de 1926. Esta 
relación-nómina, documentada en la for- 
ma^reseñáda, será entregada en ' la De* 
legación Administrativa Provincial, a la 
que ésta unirá en , su día las cuentas 
que rindan los perceptores, quedando 
toda la documentación archivada a d is
posición 3e este Ministerio.

Los beneficiarios de Centros no esta
blecidos en lá capital de la provincia po
drán autorizar para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiados de 
la referida capital.

Lo digoNa V. I. para su conociiñiento 
y  demás efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años* 

Madrid, 12 de junio de 1947.

IBÁNEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Archivos 
y  Bibliotecas,

O R D EN  de 12 de junio de 1947 por la 
que se convalidan estudios cubanos de 
Segunda Enseñanza a don Alonso Cé
sar de Jesús Hernández García.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Alonso César de 
Jesús Hernández García, en súplica de 
que se le convaliden estudios de  ̂Segunda 
Enseñanza cubanos por los equivalentes 
españoles,

Este Ministerio, d$ conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo^ Nacio- 
nal de Educación, acuerda se convaliden 
al señor Hernández García los antedichos 
estudios por ios tres -primeros años de 
Bachillerato español vigente, debiendo el 
interesado, previamente, mostrar su sufi
ciencia, mediante examen de conjunto, 
en las asignaturas de Réligión, Latín y

Francés, lo que realizará en el Instituto 
Naciona1 de Enseñanza Media-que libre
mente elija, en donde abonará, además, 
la totalidad de los derechos de inscrip
ción correspondientes. % Asimismo se le 
concede dispensa de escolaridad de los 
cursos, cuarto y quinto, con pruebas de 
suficiencia en este último.

Lo digo a V- I, para su conochniento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. mucdos años* 
Madrid, 12 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  (MARTIN

Limo. Sr. Subsecretario de Educación Na
cional-

O RD EN  de 13 de junio de 1947 por la 
que se declaran dispensados de cursar 
la Enseñanza Religiosa a los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas que sigan 
estudios universitarios.

limo. Sr. 2 Visto el' informe emitido 
por la Autoridad Eclesiástica, •

Este Ministerio ha resuelto que los be
neficios de la Orden de 22 de mayo de 
1944 (B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L - E S 
TADO del 12 de junio siguiente), sobre 
exención de la Enseñanza Religiosa, se 
hagan extensivos, también, a  los Her
manos de las Escuelas Cristianas, los 
cuales deberán abonar todos los dere
chos de matrícula que se encuentren e s . 
tablecidos en el momento de inscribirse 
en la Facultad donde hayan de seguir 
los estudios universitarios.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1947. .

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 13 de junio de 1947 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para provisión 
de la cátedra que se cita de la Uni
versidad de Madrid. 

limo. S r . : Convocada a oposición, por 
Orden de 13 de enero del corriente año 
(B O LE T IN  O FIC IA L * D E L  ESTA D O  
del 10 de febrero siguiente), la cátedra 
de «Estadística matemática y Cálculo de 
probabilidades» de la Facultad de Cien
cias (Sección de Matemáticas) de la Uni- 
• versidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, que estará constituido en l̂ i si
guiente form a:

Presidente, limo. £¿r. D» José María 
Orfcs Aracil, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

V ocales: Don José Antonio Artigas, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros In . 
dustriales; don Francisco Navarro Bo- 
rrás, don Patricio Peñalver Bachiller y 
don Francisco Botella Raduán, Catedrá
ticos de las Universidades de Madrid, 
Sevilla y Barcelona, respectivamente.

Presidente suplente, limo. Sr. D. E s . 
teban Terradas e Illa, del ‘Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don José G. Alva
rez Ude, Catedrático jubilado de la U ni. 
versidad de M adrid; don Tom ás Rodrí
guez Bachiller, don Ricardo San Juan 
Llosá y  don José Castañeda Chornet, 
Catedráticos de la Universidad de Ma
drid. ' *
. Lo digo a  V . I, para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a  V. I. mudhos (años* 
Madri-d, 13 de junio de 1947,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director genéral ,de Enseñan
za Universitaria. .

O RD EN  de 16 de junio  de 1947 por la  
que se anuncia concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza.

I lmo. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto y  

i.°  Convocar el concurso - oposición 
determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para cubrir una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad Filoso-, 
fía y  Letras de dicha Universidad, con 
la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo av los fon
dos universitarios y adscrita a  la  ense
ñanza de «Lengua Arabe».

2.0 E l plazo de convocatoria será el 
de treinta días naturales, contados a par. 
tir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el B O L E T IN  p F I -  
CIAlL D E L  EST A D O , ajustándose el 
eoncurso-oposición a  lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria' e¡n 
su Orden del día primero de febrero cj^ 
tado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del n ) .

Lo digo a V ; L  para su conocimiento 
y demás efectos. *  *

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 16 de junio de 19^7*

7 IB AÑ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general d« Enseñan
za Universitaria,
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O R D EN  d e  1 6  d e  ju n i o  d e  1 9 4 7  p o r  l a  
q u e  s e  n o m b r a  C a t e d r á t i c o  d e  l a  
U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  a  d o n  
Emilio Gómez Orbaneja.

limo. S r . : En virtud de concurso de 
.traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de ju lio 'd e  1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De. 
recho Procesal)), de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid, 
al catedrático de la misma asignatura én 
la de Salamanca, don Emilio C^ómez O r. 
baneja, con el mismo sueddo que actual
mente disfruta.

Lo digo a  V - I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de junio de 1947,

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

 
O RD EN  de 23 de junio de 1947 por la 

que se concede el uso del carnet de 
identidad al personal de Auxiliares  
eventuales a extinguir.

limo, S r . : Vista la instancia presen
tada por don Lorenzo Consentino Ro
mán, Auxiliar eventual perteneciente a 
los Servicios Generales de Obras Publi
cas, denominados «Auxiliares eventua
les, a extinguir», que presta servicios 
como Conductor en la Quinta Je fa tu ra ' 
de Estudios y Construcción de Ferro
carriles, solicitando se le conceda el uso 
del carnet de identidad igual al conce
dido a varios Cuerpos de Obras Fúli
cas, entre ellos al de Conductores del 
disuelto Parqpe «Central de Automó
viles ;

Considerando que la petición deducida 
es atendible, puesto que la concesión 
del uso de un carnet constituye un me
dio eficaz de identidad en todo momento 
de su calidad de empleado del Estado, 
ante las autoridades y demás personas 
que reglamentariamente haya de haber
se,, sin qué tal concesión*signifique, por 
otra parte, gasto alguno al Tesoro,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y, en-su consecuencia, con
ceder a los cuatro funcionarios Auxi
liares eventuales que perciben sus habr. 
res con cargo á la Sección 16 de Obli
gaciones a extinguir, afectos, dos <je 
ellos, a la Quinta Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles; urto 
a  la Confederación Hidrográfica del Se

gura, y otro a la Jefatu ra de Obras Pú
blicas de Baleares, el derecho al uso del 
carnet de identidad de igual forma y 
condiciones que él aprobado para los 
Auxiliares de Obras Públicas y Conduo. 
tores del disuelto Parque Central de Au
tomóviles.

Lo digo a  V. I. para su conocimientq 
y efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 19 47 .— 

P. D., F. Turell, '

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
taménto.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN  d e  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  
la q u e  s e  in s c r i b e  e n  e l  R e g is t r o  
Especial d e  E n tid a d es  A seg u ra d o ra s 
d e  A c c id e n t e s  del Trabajo a la «Compañía Adriá
tica de Seguros».

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presen
tada por la «Compañía Adriática de Se
guros», con domicilio en Madrid, en 
súplica de autorización para operar en 
él ramo de accidentes del trabajo en la 
Industria y en la Agricultura e inseríp-,

1 ción en el correspondiente Registro es- . 
pecialpy

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante 4 ha observado ¡o dispuesto so* 
bre el particular en los Reglamentos de 
25 de agosto de 1931 y 31 de enero de 
! 933 y los informes emitidos por ba 
C aja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, )

Vistos los Reglamentos citados y de
más preceptos legales de apücaci.ón.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General^ ha 

. tenido a ,bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, bútóriza a la «Com
pañía Aanátiea dé Seguros» para operar 
en el ramo de seguro de accidentes del 
trabajo en >la Industria v en la Agricul
tura, aprobándole la documentación pre
sentada al efecto e inscribiéndola en el 
Registro Especial; debiendo cumplir lo 

. dispuesto en e| Reglamento de 2 de fe
brero de.^912 sobre el ejercicio de segu
ro en general y lo preceptuado en1 la Ley 
de 8 de mayo de 1942 y sus normas com
plementarías sobre el reaseguro obligato
rio de accidentes del trabajo.
. Lo que digo a V. I. para su conoci- 

, miento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de abriil de 1947.

G IRO N  DE V E L A SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  d e  2 6  d e  a b r il d e  19 4 7  p o r  la
q u e  s e  i n s c r i b e  e n  e l  R e g i s t r o  
E s p e c i a l  d e  A s e g u r a d o r a s  
d e  A c c i d e n t e s  d e l  Trabajo a «La Cruz Blanca», Mutualidad 
de Previsión y Asistencia Social, domi
ciliada en Valencia.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
«La Cruz Blanca»^ Mutualidad de Previ
sión y Asistencia Social, domiciliada en 
Valencia, en súplica de-autorización para 
operar, con ámbito territorial limitado a 
la provincia de Valencia, en él ramo de 
seguro de Accidentes del trabajo en la In
dustria y en la Agricultura, e inscripción 
en el correspondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en los Reglamentos de 25 
de agosto de 1931 y 31 de enero de 1933 
y los informes emitidos por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento ;

Vistos los Reglamentos citados y demás 
preceptos legales de aplicación,

.Este Ministerio, de (conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, dispone la inscrip
ción de la solicitante en el Registro Es
pecial de las autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que a éste 
de impone la legisláción vigente sobre'ac
cidentes de] trabajo en la Industria y en 
la ' Agricultura; aprobándosele la docu
mentación presentada al efecto ; debiendo 

i constituir la fianza iniciad reglamentaria 
y dar cumplimiento a lo que sobre.el rea
seguro obligatorio de accideñtés del tra
bajo dispone la Ley de $ de mayo de 
I942 y sus normas complementarias.

Lo que digo 3 V. 1. para su conoci
miento y afectos.

Dios guarde a V. L  muchos años,
' Madrid, 26 de abril de 1947.

G IRO N  DE V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  d e  2 6  d e  a b r il d e  19 4 7  p o r  la  
q u e  s e  i n s c r i b e  e n  e l  R e g i s t r o  
Especial d e  E n tid a d es  A se g u ra d o ra s 
d e  A c c i d e n t e s  del Trabajo al«Centro de Navieros 
Aseguradores» ,  Compañía Anónima de 
Seguros .

limo. ^Sr. ; Visto el expediente incoa
do en virtud de documentación presenta, 
da por el «Centro de Navieros Asegura-

- dores, Compañía Anónima de Seguros», 
con domicilio en Barcelona, en súplica de • 
autorización para operar en el ramo de .

'seguro de, accidentes del • trabajo en 'la 
•Industria y en la Agricultura e inscrip
ción en el correspondiente Registro Espe*.

- cial, y
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Teniendo en cuenta que la entidad.so

licitante ha observado ilo dispuesto sobre 
<e>l particular ¿n los Reglamentos de 25 
de agosto de 1931 y 31 de enero de 1933 

• y los informes emitidos por la~Caia Na. 
ció nal de Seguro de Accidentes d£ 1 Tra
bajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento.

Vistos los Reglamentos citados y de- 
jnás preceptos legales de aplicación,

Este 'Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Genera'l, ha 
tenido a bien acceder a lo so-licitado, y, 
en su consecuencia, autoriza al «Centro 
de Navieros- Aseguradores, Compañía 

' Anónima de Seguros», para operar en el 
ramo de segur? de accidentes del trabajo 
en la Industria y en la Agricultura, apro
bándole la documentación presentada al 
efecto e inscribiéndola en el Registro E s
pecial ; debiendo cumplir lo dispuesto en 
el Reglamento de 2 de febrero de ig i i  
sobre el ejercicio del seguro en general 
y !o preceptuado en Ja Ley de 8 de mayo 
de 1942 y sus normas complementarias 
sobre el reaseguro obligatorio de acciden
tes del trabajo.

Lo que digo a V; I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

¡¿Madrid, 26 de abril de 1947.

G IR Ó N  D E V ELA SC O  

limo, Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 Por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en el Reglamento de la 
< Mutual Agrícola».

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presenta
da por la «Mutual Agrícola^ entidad 
patronal de seguros mutuos contra ac
cidentes del trabajo; domiciliada en Bu- 
rriana (Castellón), en súplica de apro
bación de las modificaciones introduci
das en el artículo 63 de su Reglamen
to, estableciendo que la cuantía de su 
capital de reserva será de cién mil pe
setas, y

Teniendo ert cuenta* que la reforma 
tíel anterior precepto reglamentario ha 
sido* acordada, por unanimidad, en Jun
ta general extraordinaria celebrada &1 
efecto y que no existe precepto legal 
alguno que , taxativamente señale la 
cuantía de los citados fondos de reser
va, subsistiendo,» en todo caso, Ja res
ponsabilidad mancomunada e ilimitada 
de los m utualistas para hacer frente a 
la9 obligaciones de la entidad; los in- 
forrqes emitidos por la Caja Nacional 

•de Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los Reglamentos de 25 de agos
to de 1931 y de 31 de enero de 1933 y 
demás preceptos legales de 'aplicación, 

Este .M inisterio, de conformidad con 
la propuesta de e sa Dirección General, 
ha tenido a  bien acceder a lo solicitado.

Lo que digo & V. I. ipara su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de m ayo do 1947.

G IR O N  D E  V E LA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se aprueban los modelos de propo
sición de seguro y paliza para los acci
dentes del trabajo en la Agricultura de 

l a «Mutualidad de la Federación In
dustrial de Autotransportes de Catalu
ña» (M. F . I . A. T. C.).

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
en virtud de documentación presentada v 
por la «Mutualidad de Ja Federación In
dustrial de Autotransportes de Cataluña» 
(¡M. F .T .  A. T . C.), domiciliada en Bar
celona, -en súplica de aprobación de sus 
modelos de proposición de seguro y de 
póliza para el Ramo de seguro de acci
dentes del trabajó en la Agricultura ; y 

f  Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 

s el particular en sus propios Estatutos so
ciales y en el Reglamento de* Accidentes 
del Trabajo en la-'Agricultura, de 25 de 
agosto de 1931» y los informes emitidos 
por la C aja Nacional de Seguro de Ac. 
cidentes del Trabajo y  Asesoría Jurídica 
del Departamento; \

Vistos los Estatutos y Reglamento ci
tados y demás preceptos legales de apli
cación, ,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de., esa Dirección General,1 ha 
tenido a bien acceder,a lo solicitado, y 
en- su consecuencia, aprueba los modelos 
de proposición de seguro y de póliza pre
sentados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

.Dios guarde a y .  I. muchos años. 
¡Madrid, ió de mayo de 1947.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras, de Acciden
tes del Trabajo en la Industria a la 
«Asociación Mutua de Patronos Indus
triales del Calzado de Menorca».

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a virtud de documentación presen
tada por la «Asociación Mutua de P a

tronos industriales del Calzado de Me
norca», domiciliada en Ciudadela. (Me
norca), en súplica de autorización para 
operar, con ámbito territorial limitado 
a la isla de Menorca, en el Ram o de 
seguro de accidentes del trabajo en la 
industria, e inscripción en el correspon
diente Registro Especial, y 

Teniendo on cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto so
bre el particular en el Reglamento de 
la . Ley de Accidentes del Trabajo 
la ¡Industria, de 31 de enero de 1933, y  
los infonpes emitidos por la Caja Na
cional de Seguró* de Accidentes d&l [JVa- 
bajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento;

Vistos el Reglamento citado v d u n á9 
preceptos le«gales de aplicación,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de ésa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
aprobando la documentación presentada 
al efecto, debiendo constituir la fianza ini
cial reglamentaria y dair cum plim ento 
a lo que sobre el reaseguro obligatorio 
de accidentes dol trabajo ‘dispone lá‘ 
Ley de 8 de mayo de 1942 y sus nor
mas complementarias.

Lo que digo a V , I. para su conocí-, 
miento y efectos. «,

Dios guarde a V. I. muchos años. 

**Madrid, 16 de mayo de 1947.

GIiRON D E VEiJLA^CO 

lin io .4 Sr. Director general de Previsión.;

O RD EN  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
aftivo, por turno de cesantes, de don 
Héctor Terrazas Carpi, en la  categorla 
de Auxiliar de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Trabajo.

• limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Héctor Terrazas Carpi, solicitan
do su reingreso al servicio en el Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo; y

Resultando que el señor Terrazas de
duce su petición al amparo de-la Orden 
de este Ministerio de 20 de febrero pasa
do, publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  correspondiente al día 27 
del propio mes, por la que se convoca 
al reingreso a los señores que actualmen
te forman la esca'la de Auxiliares de se
gunda clase, cesantes, para cubrir una 
plaza, de las nqeve vacantes existentes en 
la expresada categoría y claser que, en 
cumplimiento de lo preceptuado eñ el ar. 
tículo quinto, letra B) déii Reglamento 
de Funcionarios, de 7 de septiembre de 
1918, fué reservada para ser provista por 
el turno de reingreso de oesantes ;

Resultando que la aludida instancia ha 
tenido su entrada en el Registro General
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del Ministerio con fecha 6 de marzo úl
timo,* y por lo tanto, dentro del plazo 
señalado- en ¡a Orden mencionada, y  si 
bien e¡ señor Terrazas friura al núm. 4 
<l.e la lista de los cesantes convocados,

• de corresponde, de conformidad con lo 
establecido en la propia Orden, cubrir la 

. citada plaza, toda vez que no han con
currido al llamamiento de reingreso ios 
tres primeros de la escala ; '

Considerando que procede re ingresaren  
e! servicio, activo, por el turno de cesan
tes a don 'Héctor Terrazas Carpi, ya que 
reúne los requisitos exigidos en ¿1. ar
tículo décimo del Reglam ento de 'F u n 
cionarios, de 7 de septiembre dé 19 iS, y 
la  Orden de convocatoria de 20 de fe
brero pasado, a cuyo efecto cubrirá la 
prim era 'vacante  de auxiliar de segunda 
c ia se ‘existente en la actualidad, y  que es 
O a producida en 8 de mayo de 1946, por 
la excedencia voluntaria de doña Elvira 
Esquerdo Setien, que ía .ve n ía  desempe
ñando;

Considerando que. como quiera que el 
señor terrazas pasó, por Orden de 22 de 
ju n io 'd e  1946, a - la  situación de cesante, 
por no haber concurrido al reingreso en 
el llamamiento^de gracia que, como Au
xiliar excedente legal procedente de los 
extinguidos Jurados M ixtos, se le hizo 
por ¿a Orden de 12 de abriil del mismo 
¿ifioj es evidente que al no tener, presta
do ni reconocido servicio alguno en la  
categoría dé Auxiliar de segunda clase,

* Piafará' de figurar en la escala correspon. 
diente en ,e l último ilugar de los A u x ilia - ’ 
res actualmente en activo, esto es, a  con. 
tinnación de doña- Eugenia Torre H erre
ra ; debiendo hacerse constar que el tí
tulo que se le expida, a ‘ íos efectos de 
!n debida continuidad adm inistrativa, que 
el señor Ie r r a  zas, por su procedencia de 
los Organism os paritarios, tiene recono
cida ja  condición de funcionario público 
desde el 13 de agosto de 1940, así como 
Jps situaciones que le han correspondi
do <(e?.de la fecha en que el, citado per
sonal pasó a, form ar parte del Cuerpo- 
A uxiliar del Departamento ;

. /Vistas las disposiciones citadas y de
m ás de aplicación, y los informe? de la 
Sección de Personal y Oficialía M ayor, 

Este  Ministerio ha acordado lo si
guiente i

i . °  Reingresar al servicio activo, pór 
turno de cesantes^ a don Héctor T e rra 
zas C arpi, otorgándole al efecto T ítu lo, 
adm inistrativo Me Auxiliar de segunda/ 
clase del Cuerpo Auxiifiar \de T rabajó , 
con la antigüedad de esta /fecha, y efec
tos económicos de la toma de posesión ; 
¡debieñdo hacerse constar en dicho Título, 
mediante diligencia, las situaciones ad- 
m .iní'trativas que le hayan correspondido 
di referido funcionario por su preceden

cia de los extinguidos O rganism os pari
tarios.

2 .0 Que se incluya al señor Terrazas 
Carpi en el escalafón del Cuerpo A u xi
liar* de Trabajo, en el último lugar de 
los Auxiliare? de segunda clase actual
mente en activo, esto es, a continuación 
de doña Eugenia Torre H errera.

L o  que drgo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

(Madrid, 16 de. 11; a y o de 1947*“ "  
P. D ., Carlos" Pinilla Turiño.

Jlmtf. $ r . Subsecretario de este D epar 
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos.— Sección 4.a (R e d  Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo , en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de B ena- 
barre y A rén .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para' contratar la  conducción 
del correo, en autom óvil, entre las o fi
cinas del R am o de Benabarre y Arén, 
en. el tipo de nueve m il seiscientas pe-, 
setas anuales y  con ¿rreglo  a las dem ás 
condiciones . del pliego correspondiente; 
se advierte al público qúe e¡l referido 
pliego so h allará de m anifiesto en Ja 
Adm inistración Principal de H uesca y 
Estafeta de Benabarre hasta ■ e lid ía -26 
d e julio próxim o y que la a p e rtu ra 'd e  
pliegbs teqdrá Ju gar el d ía 3*1- del m is
mo m es; a Jas once horas, en la A dm i
nistración Principal de H uesca.

M adrid, 2 \ d e  junio do 1947.— El D i
rector general, P.# A ., el Secretario ge
neral, M anuel González,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n ’

Don .F. de T ., natural d e  •, vecino
d e ..... ..  se obliga ai desem peñar la  con-,
ducción diaria dei correo-de .. . . . .  a  . . . . . .

'.y viceversa por el jfrecio de ........ (en le
tra) p e seta s ...... (en letra) céntim os, con
arreglo a las condiciones' del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para  segu
ridad de esta proposición, acom paño a 
ella, por separado, la carta  de p ago  que 
acredita haber depositado e n ...... la fian'-
zn de 1.920 pesetas.

. (Fecha ,v  firma del interesado.) 
9 7 1- .A . C. -

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del R a m o  de Villam ayor de Calatrava  
y la estación férrea  de C aracue l.

Debiendo proeederse. a la celebración' 
de subasta para contratar la conducción 
del correo^ en carruaje de tracción de .

sangre, entre las oficinas del R am o 
de V illam ayor de C alatrava  y la esta
ción férrea de Caracuol, t>n el tipo de 
cinco mil quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente; se advierte al 
público que el referido pliogo se hallará 
de m anifiesto en la Adm inistración P rin 
cipal de C iudad’ Real hasta el d ía  19 
de julio próxim o y que la apertura de 
p liegos tendrá lu g ar C1 día 24 del m is
mo pies, a las once horas, on la A dm i
nistración Principal de Correos de C iu
dad R eal. , *

' • . \
M adrid, 23 de junio de 1947.— El D i

rector general, P. A . , 'é l  Secretarlo ge
neral, Manuel González,. * -

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

. Don' lF. de T .,  ip.atural d e  , vecino
d e ..... . .  so-obliga a desem peñar la con
ducción diaria  del correó de ... a ... y vi
ceversa, por el precio dq   (en letra)
p esetas .’ (en letra) céntim os, con
arreglo a las ' condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para so- 
guridad de esta  proposición, acom paño 
a  e lla, p*or separado, la carta  de pago
que acredita haber depositado e n   la
fianza, de 1 .10 0  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

970— A . C . *

Anunciando subasta de contrata para la

conducción del correo, en autom óvil, 

entre las o ficinas del R am o de L ora

d el  R ío  y su estación férrea.

Debiendo procedersé. a  Ja celebración 
d e  su b a sta /p a ra  c o n tra ta r la  conducción' 
del correo, en autom óvil, entre las ofici
nas del R am o  de L o ra  del R ío  V su 
estación férrea, en el tipo de seis mil pe
setas anuáles y con arreglo 3  las demás' 
condiciones del pliego correspondiente;

’ sê  advierte al público que e l-re fe rid o  
pliego se h a llará , de m anifiesto en Se- 
villa y iLora del iRío hasta el d ía  14 de 
ju lio  de 1947 y que la apertura de plie
gos tendrá lu gar el d ía 19 de ju lio  de 
'1947, a  las once horas, e.n la Adrrnnis- 
tración .Priricipal de Sevilla .

M adrid, 24 de junio dé 1947*—E l D i
rector general, P . A ., el 'Secretario ge
neral Manuel González,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., n a tu ra l'd e    vecino
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción d iaria  del correo de ... a ... y vice
versa, poí* el preció d e .. . . . .  ('en Metra}
pesetas.^ .... (en letra) céntim os, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de «esta proposición, acom paño a élln, 
por separado, la carta  de-pago que acre.* 
d ita; haber depositado e n .... ..  ja  fianza
de 1.200 pesetas. • s ,

((Fecha y  firma dél interosado.)

, 969—A. C . v
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
R esolviendo provisionalm ente el concurso 

de m obiliario y m aterial escotares, con
vocado por O rden m inisterial de 30 de 
a bril de 1947 { B O L E T IN  OF I C I A L  
D E L  E S I  A D O del 1 1  de mayo).

Excm o. S r . : En  cum plim iento de lo 
d ispuesto por la Orden m inisterial de 
de abril ú.tim o ( B O L E l iN  O F IC IA L  
D E L  E b lA D O  de i i i  de m ayo siguien
te), que convoca concurso para la ad
quisición del mobiliario, y m aterial e s . 
colares que m ás adelante se indican, so 
ha constituido la Com isión d e Régim en 
Interior de este D epartam ento en la for
ma y plazos determ inados en la Orden 
de convocatoria para la resolución del 
expresádo concurso, con la asistencia, 
adem ás, del stñor Interventor Delegado 
de la Adm inistración del E stad o  en el 
D epartam ento, en representación' do la 
Intervención General y con la actuación 
previa del Notario designado por el C o
legio . de M adrid, • quien procedió a la 
apertura de los pliegos presentados, que 
Jo fueron en número de veinticuatro.

Teniendo en cuenta que las bases de 
este concurso fueron inform adas favo
rablem ente por la A sesoría Ju ríd ica  de 
este D epartam ento y por la Intervención 
G eneral de la Adm inistración del E sta 
do en 31 de marzo y 18 de abril último, 
respectivam ente, así como que la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón <j6l gasto en 9 del mismo 
m e s ;
' V istos los inform es em itidos por la ’ 

C om isión de Arquitectos designados, de 
conform idad con la base sexta y el de 
la Com isión Asesora d e M aterial E s 
c o la r ,‘ que preside el lim o. Sr. Director 
general de Enseñanza Prim aria, que se 
ha solicitado para obtoner m ayor suma 
de elementos de juicio, como asim ism o,el 
emitido po^ ]a Asesoría Juríd ica, con fe
cha 14 de \los corrientes acerca de los 
pliegos presentados y su documentación 
ad jun ta, y habiéndose cum plido fielmen
te todos loe requisitos form ales estable
cidos, sin que, por otra parte, se haya 
producido protesta ni reclam ación al
guna, \

E sta  Subsecretaría - Presidencia, apro
bando la propuesta de la expresada C o
m isión de Régim en Interior, acordó ad
jud icar v d ar por resuelto el concurso 
con carácter provisioñaJ en la form a quo  ̂
a continuación se i'ndica:

l.S F’upítres bipersonales.
E l  lote a ), de pupitres para adultos, 

se  adjudica a doña Mercedes D elgado 
G uem be, viuda de Apellániz, de V itoria, 
que ofrece 512  unidades al precio de 390 
p esetas cada una, lo que da un total de 
 ̂199.680 pesetas. x

y n  lote b ), de pupitres para niños de 
trece años, a la m ism a casa, que ofrece 
483 unidades al precio de 3 10  pesetas 
cada una, lo que d a  un total de 149.730 
pesetas. ' ,

D os lotes b ), cómo los anteriores, a 
dón Delfín Sayo s C antín , de Barcelona, 
que ofrece 500 unidades por cada uno, 
al precio de 300 pesetas, lo que hace un 
total, por lote, de 150.000 pesetas, y, 
en conjunto, una adjudicación de pese
tas 300.000.

Un lote b), como los anteriores, a don 
Federico Giner Peiró, de Tabernes de 
V alidigna (V ajencia), que olrece ¿ 10  uni
dades, a 294,10 pesólas cada una, lo que 
da un t&tai de 149.910 pesetas.

D os lotes c ) , de pupitres para niños 
de once años, a doña M ercedes D elgado 
Guem be, viuda de Apellániz, de V itoria, 
que ofrece. 491 unidades a 305 pesetas, lo 
que da un total de 149.755 pesetas, por 
cad|í lote, y  en conjunto, de 299.510 
pesetas.

Un lote c) , como los anteriores, a don 
Delfín Sayo s C an tín , de Barcelona, que. 
ofrece 508 unidades al precio de 295 pe
setas, lo que da un total de 149.860 pe
setas. %

Un lote d ), de pupitres para  niños 
de .nueve años de edad, a doña Mercedes 
D elgado Guem be, viuda de Apellániz, de 
V itoria, que ofrece 500 unidades, al pre
cio de 300 pesetas,, lo que» da un total 
de 150.000 pesetas.

Dos lotes d ), como los anteriores, a 
don Delfín Sayos CaiH ín, de B árcelona, 
que ofrece 517  unidades, por loto, al pre
cio de 290 pesetas, lo que da un total 
de 149.930 pesetas, y, en eonjunto, de 
299.860 pesetas.

Un lote e ) , de» pupitres para niños de 
siete años, a doña M ercedes Delgado 
Guem be, viuda de Apellániz, de. V itoria, 
que ofrece 508 unidades a\ precio de 295 
pesetas, lo que hace un total de 149.860 
pesetas. y

Un lote e ), como los anteriores, a  don 
Delfín Savos Candín, de Barcelona, que 
ofrece 526 unidades, a ¿85 pesetas, Jo  
que hace un total de 149.910 pesotas. v

r '

2.° Mesas planas bipereanales.

E l lote f) , de mesa9 planas bipersona- 
les, con dos sillas, p ara niños de siete 
años, a don Federico G iner PHró. de 
Tabernes de V alld igna< Valencia; que 
ofrece 410  unidades al precio de 2 4 3,9 0  
pesetas, lo que da un total de 99.999 pe
setas.

E l lote g)s de 'm esas planas biperso- 
nales para niños de nueve años, con dos 
sillas, a la m ism a casa, que ofrece 4ík> 
unidades, al precio de 25o.peáetas, lo que 
hace un total de 100 .000 pesetas.

E l 'lo te  h ), del m ism o m obiliario, para 
niños de onc.£ años, a la m ism a casa, 
que ofrtce 390 unidades al precio de 
256,40^pesetas, lo que. hace un total 
de 99.996 pesetas.

E l lote i) , del m ism o m obiliario, para 
niños de trece años, a doña M ercedes 
D elgado Guem be, viuda de Apellániz, 
que ofrece 386 unidade#s, a l precio de 
259 pesetas, lo que hace un total de pe
setas 99 -974-

3.° Mes^s redondas para párvulos, con 
cuatro sillas.

El lote j) ,  de éstas m esas, a don IFe- 
derico Giner I’eiró, de Tabernes de Vall- 
digna, Valencia, que ofrece 350 unidades 
a 285,70 pesetas, lo que hace un total 
de 99-995 pesetas. (

4.° Armarios. ^

E l lote k ), de arm arios, a doña M er
cedes Delgado Guembe,. viuda de Ape
llániz, de V itoria, que ofrece 160 unida
des, al precio de 625 pesetas, lo que hace 
un total de :00.000 pesetas.

5.° Encerados murales»

E l  lote 1) , de encerados m urales, a don 
Ram ón E luyd  O ’L a w lo r , de M adrid, en 
la torma sigu ion te:

179 en m adera, de h aya  (modelo nú
mero 1) , m edidas 2 1 5 x 1 1 5  centímetros^ 
al precio de 278,25* p esetas, lo que hace f 
un total, de 49.806,75 pesetas, ¡y /

2 18  en la m ism a m adera (modelo nú
mero 2 ), 1 6 6 x 1 1 5  centím etros, al pre
cio de 229,75 pesetas, lo que hace, un 

‘ total de 50.085,50 pesetas, y , en conjun
to, de 99.892,25 pesetas.

6.° Crucifijos, banderas y retratos dd 
Su Excedencia el Jefe del Estado.

Un lote de crucifijos, con la im agen 
en m etal dorado, a  J .  G . G irod, Socie
dad Anónim a E sp añ o la  de M adrid, que» * 
ofrece 1.078 unidades, al precio de 92,70 
pesetas, lo que hace un total de 99-936,60 
pesetas.

Un lote de retratos de S . E . él Je fe  
del E stad o , a don Ism ael B la t Monzón,^ 
tn la fot'ma sigu ien te :

91 con m arco, al precio de 55 p esetas, 
total 5.005 pesetas.

5.200 lám inas, sin m arco, al de 18,269 
pesetas, total 94.998,80 pesetas, lo quo 
hace un total de 100.003,80 pesetas,

7-° Elementos de Geografía,

É l lote n), de elem entos de G eo grafía , 
se d ivid irá en la form a sigu ien te :
’VA Editorial L u is  V ives, S . A ., d a  

Z aragoza, 62 juegos de m apas de E sp a 
ña política, física, físico-política,* indus
tria y m inera »y de agricu ltura y de g a 
nadería, a 200 pesetas el juego, que h a
cen un total de 12.400 pesetas.

A la m ism a casa , 156 juegos de atlas  
de E sp a ñ a , universal y  de E sp añ a, y  
universal, a 80 pesetas^el juego , que ha
cen un total de 12.480 pesetas.

.A  Industrias G ráficas Se ix  y  B arra l, 
H erm anos, , de Barcelona,. 222 ju€«gos de 
tres cartones de m apás de España, a  225 
pesetas cada uno, total 49.950 pesetas.

A la m ism a casa , 357 carpetas de ,20 
m apas en relieve, a 35 pesetas cada úna, 
total 12.495 pesotas, y

A Parcero £ H ijos y Porto, S . A ., de 
San tiago  dé C om postela, E a . C oruña, 
180 esferas, de 25 centím etros,"al precio 
de 69,30 pesetas cada» una, lo q u e  hace 
un total de 12.474 pesetas.

Todos e«stos lotes se abonarán en la  
form a determ inada por la base décim o- 
cuarta de la expresada» Orden de convo
catoria de concurso y con cargo al ca 
pítulo 3 .°. .artículo 5.0, grupo 5.0 con
cepto t.°, subconcepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

L a s  anteriores adjudicaciones provisio
nales se convertirán en d e fin itiv a s :

a) Por medio de la correspondiente 
Ordon m inisterial, y

b) A falta de ella, por el transcurso 
de quince días,  sin que en ellos apare
ciese en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EiL 
E S T A D O  Ord»m m inisterial alguna, anu
lando lo actuado por la Com isión.

Los respectivos adjudicatarios, y con* 
form e a lo señalado en lá baso octava de* 
la convocatoria, se tendrán por notifica
do^ de **sta adjudicación provisional, al 
efecto de constituir sus fianzas totales 
en el tiempo señalado en la m ism a base  
y  a razón del 3 por 100, preservándose a
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la Comisión de Régimen Interior los 
oportunos resguardos, sin cuyo requisito 
quedará nula y sin efecto toda concesión.

•Los adjudicatarios notificarán a esta 
Subsecretaría-residencia, quince días an
tes del término fijado por olios misnros 
para la recepción, que solicitan se véri- 

 fique ésta, a fin de que se acuerde lle- 
varia a efecto, con arreglo a lo precep
tuado on la base undécima.

Lo» concurrentes que no han sido de
clarados adjudicatarios podrán • proceder 
en armonía .'a''lo señalado en las bases 
quinta y decimoquinta, respecto ¿X la re
tirada de sus fianzas previas y modelos 
presentados.

L o  que. on cumplimiento de la basé 
séptima del mencionado concurso, tengo 
el .honor de elevar a V .  E. a lo9 efectos 

 en la misma establecidos.
Dios guarde a V. E .  muchos años. : 
Madrid, 17 de junio de 1947.—E l  S u b 

secretario-Presidente de la Comisión de 
Régimen Interior, J .  Rubio. .

Excmo. Sr. Ministro de Educación N a 
cional.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando adm itido y excluido a los aspirantes 
que se indican como opositores 

a las Cátedras que se m encionan de 
las U niversidades de Barcelona y Va
lencia.

E n  cumplimiento de lo dispuesto eñ 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de J93L  '

Esta Dirección General' Ihaoe público 
lo siguiente:

1 .° §e declara admitido, por reunit 
las condiciones que »e exigen en- la con
vocatoria. el aspirante a las aposiciones 
anunciadas por Orden de 11 de julio 
de 1945 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 31 del mismo) para la 
provisión, en propiedad, de las cátedras 
de «Terapéutica, física» de las Faculta
des de Medicina de las Universidades  
de Barcelona y Valencia, don José L u 
cas Gallego.

2.0 Se  declara excluido, por falta de 
presentación del documento que se in
dica, el aspirante don Vicente Carulla  

 Riera (certificado de los .dos años de 
función docente o Investigadora en la 
forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1047 ( B O L E T I N  * O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 11  de mayo) ; y 

3 .°  Que durante los diez días/ siguien
t e s ^  de la publicación de esté anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  se podrán interponer las de
clamaciones a que se refiere el Decre
to rhencionado anteriormente.

Madrid, 7 de mayo de 1947.— E l  D i
rector general, Cayetano Alcázar.

D eclarando excluidos p rovisionalm ente 
los aspirantes que se indican como 
opositores a  la cátedra que se m en
ciona de la U niversidad de Santiago.

En  cumplimiento de, lo dispuesto en - 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931 ,

E sta  Dirección General hace público 
Jo siguiente:

1 .° Se declaran excluidos provisional- 
ínente, por fa k a  de presentación de # los. 
«requisitos que se indican, los siguien

tes aspirantes a las oposiciones convo
cadas por Orden de 29 de diciembre 
de 1944 v( B U L E  1 1N Oh 1C 1A L  D L L  
E S T A D O  del 17 de enero de 1945), 
para la ..provisión, en propiedad, de- Ja 
Cátedra de Histología y  ̂ Embriología 
gt r.eral y Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de S antiago:

Don Ramón Rodrtguoz-Somoza L ó 
pez (toda la documentación, excepto 
«-*1 recibo de diez pesetas, por derechos 
de formación de expediente.
' Don \ m te Jabonero Sánchez (títu

lo y reí ¡.meado de los dos años do furu- 
cíún dóreme, en la forma establecida 
por Oi'd^n de 27 de abril do 19461 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
1 1 de m a y o ). 

Don José. Luis  Arteta\ Algilés (toda 
la documentación, excepto'.(«i recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente.

Don L u is  Zamora no Sanapra (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez peseras por derechos de formación 
de expediente.

Don Vicente Aleober 'Colorna (todg 
!ri documentación, excepto el recibo de 
niez pesetas por derechos de 'formación 
cíe expediente».

'Don Enrique Merino Eugereios (re
cibo de diez pesetas por derechos de 
forniación de expediente, certificado ne
gativo de antecedentes pena’es, certifi
cado de depuración o declaración jura
da, en su c a so ;  certificado de firme ad
hesión v trabajo científico).

J9on Juan Vareta Gil (certificado de 
firme -adhesión).

Don Juan Manuel Ortiz Picón (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
10 pesetas por derechos de formación de 
expediente); y

Don D'ego Ferrer Fernández de la 
Riva (recibo de 10 pesetas pors derechos 
de formación de expediente, certificado 
negativo de antecedentes pena’es, certi
ficado de firme adhesión y  .trabajo cien
tífico) ;

2 .0 Qué durante los diez días siguien
tes ál de la publicación de este .anuncio 
en e l - B O L E T I N *  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  9e podrán interponer las recla
maciones a que se refiere, el Decreto 
mencionado anteriormente.

M a d rd , 6 de mayo 1947.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Universidad Central.— Facultad de Medicina 

Convocando oposición para cubrir dos 
plazas de M atronas, vacantes en el 
D epartam ento de G inecología de esta 
Facultad .

 Vacante en él Departamento de Gine- - 
cología de esta Facultad dos plazas de 
Matronas, dotadas con da remuneración 
anual de 3.000 pesetas cada una, se con
voca para cubrirlas mediante oposición.

Los nombramientos se .conferirán por 
cuatro años, prorrogables-indefinidamen- 
te de cuatro en cuatro, años, siempre, 
que los proponga el Catedrático de G i
necología de está Facultad y lo apruebe 
©1 limo. Sr. Decano de la misma. ' 

Para presentarse a dicha oposición se
rán condiciones indispensables:

1 .° Ser españolas y no estar incapa
citadas para ejercer cargos públicos.

2 . ° .  Estar en posesión del Título de 
Matrona.

3.°  Tmc-r 23 años cumplidos y no 
exceder de 40 en la fecha de esta con
vocatoria.

L a s  oposiciones, constarán de los si
guientes ejercicios.

1 .° E-crito sobie cultura general.
2 .0 Oral, desatrollando durante veinte 

minutos uno dt- los temas, sacado a la 
suerte, del cuestionario, confeccionado 
expresamente para estas oposiciones, que 
podrán consultar las opositaras durante 
el plazo de la convocatoria, en el D eca
nato de esta Facultad.

3 .0 Uno práctico, consistente en") el 
reconocimiento de una embarazada, asis
tencia a un parto, preparación para una 
intervención obstétrica, análisis, etc.
. El plazo de admisión de solicitudes 

será de veinte días naturales, a contar 
desde la fecha do la publicación de este 
anuncio en P1 B O L E T I N  OFTCI A L  
D E L  E S T A D O .  

L a s  aspirantes presentarán sus solici
tudes, dentro del plazo marcado, en la 
Dirección del Hospital .Clínico de San  
Carlos, todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana.

A dichas solicitud» s, debidamente rein
tegradas y dirigidas al Director del H o s
pital, se acompañará relación de m ér ito s ,  
servicios prestados y certificado expedi
do por lo Secretaría General del Movi
miento u Organismo dependiente* dé 
ella, acreditativa dr> su adhesión al R é 
gimen y hahír efectuado el. Servicio 
Social.

Madrid,. 8 de mayo de 1947.— E l  D i
rector, V. MatHla.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por  
Carretera

 Anunciando la subasta de las obras de 
desviación de la calle de Castilla y del 
ferrocarril del Norte, en las reform as 
ferroviarias de San tan der.

En  virtud d e .io  dispuesto por Orden  
ministerial de 18 de junto de 1947, esta  
Dirección General ha señalado el día 
15 de julio del .corriente, a Las doce de  
la m a ñ a n a , ' para la adjudicación en pú
blica subasta de las ot^as de «desvia
ción dé la calle de Castilla y del ferro
carril del Norte, en« las reformas ferro
viarias de Santander, provincia de San-  
•tandér», cuyo presupuesto de contrata 
es de 10 .425.513 ,68 pesetas, y para cuyo 
ipagq existe crédito, según* certificación 
expedida^ en 30 ce mayo de 1947.

L a  subasta se celebrará. er. los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
n  de septiembre .de 1-8.% en Madrid, 
ante la Dirección. Cien-r al de Ferroca
rriles, T ranvías y Transportes por C a 
rretera, situada en el Ucal que ocupa 

el Ministerio de Obr^s Públicas, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público, en presupuesto, condiciones y 
planos correspondiente* en dicho Minis
terio.

P a r a 't o m a r  parte en la subasta ha
brá, de depositarse previamente pomo g a 
rantía la cantidad de 132'. 127,57  .pese
tas, pudíendo: constituirse este depósito
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en títulos de la Deuda Pública admitidos 
para esta clase dé operaciones o en me
tálico. Si constituyele en títulos de 3a Deuda Pública habrá de acreditarse * 
la propiedad de los mismos con la pó
liza de comipra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, ei res
guardo que acredite hai.ersc’ efectuado 
el depósito de la cantidad señalada eji 
alguna Delegación de Hacienda de la 
Penínsúla o en la Caja'General de De
pósitos, y el documento que acredite la 
propiedad del depósito y la personalidad 
y capacidad del licitado:*, así-como los

* documentos referentes a estar al corrien
te en el pago del retiro obrero, según 
el Real Decreto de 10 de marzo de 1919 
y 21 de enero de ■ 192-1. Cuando se trate

' de personas jurídicas habrán de justifi-, 
car su capacidad, así como la de sus

* representantes, acompañando la certifi
cación que sobre incompatibilidades se 
exige para contratar con la Administra*, 
ció'ft Pública, como disoonen los Reales 
•Decretos de 12 de Octubre de 1923 y 
124 de diciembre de 192S. Si concurren 
Sociedades extranjeras o individuos ex
tranjeros, los documentos que preseñteñ 
habrán de llevar certificado de legalidad 
del Cónsul de España en su país, o del 
de su nación en Madrid, todos perfecta
mente legalizados. Acreditar el pago d 
Seguro de vejez.

El depósito hecho en la forma indica
da, será devueltq al concursante que no 

• resulte adjudicatario*en el punto en que 
lo depositara, dentro de los quince días

* siguientes a la adjudicación de la subas
ta. En el Caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales7 se procederá 
en el acto de la subasta a un sorteo en
tre las mismí¡£.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y en 'la primera Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles, f'agasta, ¡núm. 30, en las horas 
hábiles de oficina,, desde el día de lo fe
cha hasta las trece horas del d i/  14 del 
próximo mes de julio. •

Las proposiciones, se presentarán en 
pliegos\cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas), ajumándose al 
adjunto ¡modelo.

Madrid, ib de junio de 1947.—El Di
rector general, José G ard a-Lom a y 
Cos^ío.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Dan   t vecino de ....... provincia
de ....... , según cédula personal nqm. ...,
con domicilio en ....... provincia de ........
calle de ...... , núm , enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, con fecha 
...... de ..........   último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta; de las
obras de  .............. ................. ....... ...........
provincia de ...... , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de 'las mismas,

* con estricta sujeción a los expresados 
requisitos. y condiciones, por la cantidad 
de ...... pesetas.

(Aquíf la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en peseta y céntimos, escrita ep letra,

por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como to
da ¡aquella en que se añada alguna cláu
sula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros en cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija-, 
dos por la Junta creada por Re&l Orden 
de 26 de marzo de 1929.)

Condiciones particulares y económicas que, además de lás facultativas correspondientes, las de la Ley de 1 de julio de 1911 y las del Pliego general de Contratación de 13 de marzo de 1903, han de regir en la contrata de las obras de desviación de la calle de Castilla y del ferrocarril del Norte, en las Reformas F erroviarias de Santander
1 .a EÍ rematante queda obligado* a 

otorgar en Madrid a su costa la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario oficial que se designe, dentro de

« los treinta días siguientes a la publica
ción en el BO LETIN O FIC IA L P E L  
ESTADO de la Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la misma

• haber satisfecho lós derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en el 
BOLETIN O FIC IA L. D EL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia donde, 
radique la obra. La primera copia de esta 
escritura, una vez liquidados por el re
matante todos los impuestos,’ será entre
gada en l a ¿ Dirección General de Fe
rrocarriles. 4

2.a Son de cuenta cfél rematante.no 
sólo los .impuestos de liquidación de la 
escritura y timbre, sino también ’ todos 
los que la Hacienda disponga como utili
dades, industrial, impuestos de pagos al 
Estado, etc.
‘ 3.a Antes del otorgamiento de la es

critura deberá el rematante haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos, 
la fianza definitiva según la . Ley de 17 . 
de octubre de 1940, con el aumento pres
crito en la misma, si hubiera lugar-a ello. 
Dicha fianza podrá ser•' constituida en 
metálico o efectos de la Deuda Pública 
al tipo .asignado por las disposiciones vi
gentes, debiéndose justificar en la mis
ma escritura la propiedad de los efecto®,

1 para lo cual se reseñarán los efectos y 
las pólizas en la escritura. La falta de 
otorgamiento de la escrituraren ei plazo 
señalado en la pírimera, o de institución 
de la fianza definitiva, producirá los 
efectos determinados e n . el artículo 51 
de la .Ley" de Administración y Conta
bilidad del Estado. ' • • .

4.a La parte de aumento de fianza, 
podrá ser devuelta al contratista en las 
condiciones que* señala el apartado d) de 
la Ley de 17 de octubre de 1940. El resto

v no será devuelto hasta que, aprobada la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras,N se cumpla lo prevenido en el ar- 
tículp 65 del pliego de condiciones y Rea
les Ordenes de 7 de marzo de 1909 y 3 
de agosto de 1910 que lo complementan.

5.a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de treinta 
días, a contar desde la fecha de publica
ción en el BOLETI.N O FICIA L D EL 
ESTADO ^e la aprobación del remate, 
y deberá quedar terminada en el pla2o 
"de dieciséis meses, a contar desde la 
misma fecha. x

6.a Los gastos de comprobación del 
replanteo, de Inspección, vigilancia y de 
liquidación, serán de cuenta del contra
tista', aplicándose el Decreto de 9 de mar
zo de 1940 y la Orden ministerial de 29 
de marzo de 1940. ,

7.a -Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por eJ Inge
niero, excepto en el caso a que se refie
re la condición siguiente, y su abono.se 
hará en ’a forma establecida por las dis-

^posiciones vigentes.
8.a El contratista podrá desarrollar 

los trabajos en mayor escala qué la ne
cesaria para ejecutar ios obras en el 
tiempo fijado, >Sin embargó, no tendrá 
derecho a que se \e abónen en un año 
mayor suma que la que corresponde se
gún las anualidades consignadas en • la 
condición quinta que antecede, de las 
que deducirá la parte correspondiente a 
la^Üaja qué se obtenga en la sübasta y 
el descuento a que se refiere la condición 
sexta. Por lo tanto, los' derechos que el 
artículo 40 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista' no se apli
carán partiendo como base de la fecha dé 
la certificación, sino de las épocas en que 
deberán realizarse los pagos.

9.a Regirán para esta contrata Jos pre
ceptos a que se refieren las Leyes <|e 14 
de febrero ^3e 1907, 24 dé noviembre de 
x939 y disposiciones complementarias re
lativas a la protección de lá Industria 
Nacional, los del , artículo tercero de ja 
Ley de 11 de abril de 1939 aprobatoria 
del plan general de obras públicas ; los 
Reales Decretos de 20 de junio y 12 de 
julio de 1902, Real Decreto, de i.° de 
septiembre de 1929 relativo al fomento» 
del consumo dé' artículos nacionales ;\ 
Real Decreto-Ley de 5 de marzo de 1929 
y Real Orden de 7 del mismo' mes y 
año, referentes al contrato de trabajo con 
los obreros y  lo legislado sobre el Segu
ro de Vejez y Accidentes del Trabajo y 
las disposiciones dictadas o que en lo su- '1 cesivo dicten que sean aplicables acer
ca del régimen de trabajos, entre ellas la 
Ley de 21 de noviembre de 193.1.

10. a) I^os lidiadores están obliga
dos a declarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que percibirán pcfr jornada legal de tra- 
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y  categoría de los 
que hayan de ser empleados er las obras 
o servicios, siendo, desde luego, desecha
das las proposiciones en que tales remu
neraciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en la zona o 
localidades en que las obras hayan de 
realizarse.

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 
obras o servicios, antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a que se re
fieren los artículos 67 y siguientes de la# 
Ley de 21 de noviembre de 19JI, en los 
cuales, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición, se 
-consignarán "los plazos* en que habrán 
de realizarse ios pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por tri¿ 
plicado, con un anejo en el qué consten 
las listas de Hos obreros -a quienes afecte 
y será autorizado con las'firmas del con-

1



3648 28 junio 1947  B. O. del E.— Núm. 179

cesionario ó contratista y del represen», 
tante que los obreros designen. Un ejem
plar quedará en poder de cada uno de 
los consignatarios y el otro será e! que 
se presente a ia> Entidades púb'icas ad
judicantes de las obras, las cuales remi
tirán copia del mismo al Ministerio de 

•Trabajo^ dentro de los cin días si
guientes, y archivarán el original del que 
expedirán gratuitamente y en papel co- 
rr.ún las certificaciones que en cualquier 
tiempo fueren solicitadas por los intere
sados o por los Organismos de la Ad
ministración. Pública.

c) Los contratistas quedan. obligádos 
a entregar a cada obrero que en ellas sé 
emplean .una cartilla en que consten las 
obras o servicios públicos de qué se tra
te, el nombre del obrero 9 empleado, ser
vicios que éstos presten u oficio que ejer
zan, y la fecha del contrato de trabajo a 
que se refiere el apartado anterior. En 
dicha cartilla se consignarán todas las 
liquidaciones de salarios que hagan al 
obrero co^ separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada legal 
de trabajo y, a-las horas extraordinarias 
que hubiesen trabajado.

ir . Bajo .ningún pretexto podrán re
sultar responsabilidades contra el Estado 
por incumplimiento de las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

12. El contrato es esencialmente ad
ministrativo y sujeto, por tanto, a esta 
jurisdicción,.

13. Queda obligado e] contratista a 
ejecutar dentro de cada año la cantidad 
de obra correspondiente .'4 las respecti
vas anualidades.

14. El adjudicatario, en caso de in
cumplimiento, contrae las obligaciones 
definidas en el artículo 51 de la Ley de 
i.°  de julio de iq n , e igualmente habrán 
de observar/e por el mismo, cuanto pres
cribe la Ley de 14 de febrero de 1007 
sobre Protección a la Industria Nacional.

15. Será de aplicación a' la presemé 
subasta las adiciones aí pliego de condi
ciones* facultativas dispuestas en. la ñor. 
ma 15 de las aprobadas por Orden mi
nisterial , de- 3 de octubre de 1945, pará 
cumplimiento de la Ley de *17 de julio 
del mismo año.

16. Será de aplicación a esta subasta 
los preceptos de la citada Ley de 17 de 
julio de 1945, cori la facultad que el ar
tículo 13 del mismo otorga al Gobierno 
para su suspensión o definitiva deroga
ción en cualquier momento.

,Madrid. 18 de jünio de 1947.— El 
Director1 general. José Gjarcía^- Loma y 
Cossío.

963-A. C .

Dirección General de Obras H i 

dráulicas 
Rehabilitando la concesión otorgada a 

don Eugenio Grasset Echevarría.

Visto 'el expediente relativo al . Sa|to 
de Cordobilla en el. río Genil, en térmi
no de Badolatosa (Sevilla) y Lucena, 
Agui'lar y Puente Genil (Córdoba),* con 
destino a producción de energía eléctri- 

‘ i .  ■

■ ca, del que es actualmente concesiona
rio don Eugenio Grasset Echevarría,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Rehabilitar esta concesión con su

jeción a los plazos y condiciones en ella 
establecidos.

2.0 El depósito constituido, por vplor 
de 250.000 pesetas, en la Caja .General 
de Depósitos, s^gún resguardo de fecha 
16 de abriil de 1947, que lleva los núme
ros 346.342 de entrada y 159.399 de re
gistro, quedará como fianza previa a res
ponder de las condiciones establecidas,

3 .0 Se concede un plazo dé .seis-me
ses, al interesado para que presente un 
proyecto de replanteó, por duplicado, del 
aprovechamiento de que se trata, ajus
tándose en su redacción a. las caracte
rísticas con que ha sido otorgada Já con_ 
cesión a que se refiere, con el presupues
to calculado a basé de los precios ac-' 
tuales y por duplicado el que correspon
de a las obras .que faltan por ejecutar. 
Una vez aprobado por la Superioridad, 
con información pública si afecta a nue
vos intereses o' existentes modificaciones,, 
deberá ampliarse la fianza constituida 
hasta el 5 por 100 del presupuesto total 
que se apruebe para las obras que' fal
ten por ejecutar, 4 a cual será constitui
da dentro del plazo que se fije.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, que queda unida 
al expediente,' de orden del excelentísi
mo señor. Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento/ el del inte
resado y demás efectos, con publicación . 

i en el «Boletín Oficial» dé la provincia.
Dios guarde .a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1947.— El Di- 

1 rector general, Francisco García dé Sola..
' '  ' . .

Sr. Ingeniero Director de la Confederav  
/ ción Hidrográfica dél Guadalquivir.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer vacant

es de Facultativos de Medicina ge

neral del Seguro Obligatorio de Enfer

medad existentes en la provincia de 

Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en 
/los artículos3 110 , 119  y siguientes de ]a 
sección primera, del capítulo segundo- 
de la Orden del Ministerió de Trabajo, 
de fecha 19 de febrero de 1946, apróban- . 
do el texto refundido efe las disposicio
nes complementarias relativas af Seguro 
Obligatorio de ‘Enfermedad (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 17 de m ar. 
zo), se anuncian a concúrso las siguien
tes plazas dé Medicina cieneral^ en las 
localidades que se señalan:

Una vacante para la asistencia de los 
asegurados de varias Entidades Colabo
radoras, en Valladólid, Zona primeraf 
Distrito quinto. j

2.á Otra vacante para, la asistencia
de asegurados de las Entidades Cola
boradoras número 10 «¿Mutua General de 
Seguros» y número. 60 «Mutua Previ
sión C . I. A.», en .Valladólid, Zona 
primera, Distrito sexto.

3.a Otra vacante para la asistencia
de asegurados de varias Entidades Co
laboradoras, en Valladólid, Zona segun
da, Distrito 12.

5.a Otra vacante para la asistencia
de asegurados de C aja Nacional y de 
las Entidades Colaboradoras número 8 
«J^a Española y número 40 «Hispania»,

. en Valladólid, Zona tercera, Distrito 19.
6.a Otra vacante para la asistencia

de asegurados de C aja Nacional y de 
las Entidades Co’aboradoras número 15 
«Vasco-Navarra» y núrpero 60 «Mutua 
Provisión C . I. A.», en' Valladólid, Zo
na quinta, Distrito 29.

7.a Otra vacante para la asistencia
de asegurados de la Entidad Colabora
dora número 10 «Mutua General de Se
guros», en Medina del Campo, Zona 
única. Distrito cuarto.

8.a .Otra vacante para la asistencia
dq asegurados de C aja  Nacional y de 
varias Entidades Colaboradoras, en 
Zaratán, Zona única, Distrito único,* ’

9.a Otra vacante para la asistencia
d e . asegurados de Caja Nacional y va
rias Entidades Colaboradoras, en Puen. 
te Duero y Pinar de Antequera (detre
cha de la vía), Zona 'única, Distrito 
único.

10. Otra vacante para la asistencia
de asegurados de Caja Nacional y va
rias Entidades Colaboradoras, en Vi- 
Uanueva del Duero, Zona única, Dis
trito único.

1 1 .  Otra vacante para ta asistencia
de asegurados de C aja  Nacional y En
tidades * Colaboradoras, Servicio Sjndi- 
cal, y número 35 «Mapire», en V ’lla^x 
verde de Medma, Zoñá úni‘ca# Distrito 
único.

Se concede un plazo de treinta días,
•a partir de la iecha de la publica
ción de esta convoctoria en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , para . 
que todos los' Médicos que figuren 'en 
las Escalgs de la localidad respectiva y 
a quien no se ' les hava .comunicado 
su continuación en el Seguro, de con
formé lad con el citado artículo 110 , 
puedan solicitar las vacantes por, es
crito, pudiendo. hacerlo en la totalidad 
de las anunciadas y siguiendo un or
den de preferencia, ajustándose si mo
delo impreso que obra en la Inspección 
Provincial ’de los Servicios Sanitarios 
del  ̂ Seguro Obligatorio dé Enferme
dad. •

L a  resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria . se pu
blicará en el B O L E IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y los interesados tendrán ,el 
recurso a que se refiere el artículo 119  
del mencionado texto refundido.

Esta convocatoria deberá insertarse en 
el ;«Bnletín Oficial» de la provincia a 
quien afecta a! concurso.

Madrid,. 13 f e  mayo de 1947.—El. D i
rector general de Previsión, Buenaventu- , 
ra Castro R ialv .


